
AÑO C C V .- N ÚM. 111. 
 S Á B A D O 2 1  

D E  A B R I L  D E 1 8 6 6   200 MILESIMAS.

P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Re i na  nuestra Señora (Q. D. G .) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n  A S.  M.

SEÑORA:
Explotadas de mucho tiempo atrás por la 

Administración pública, con leves interrupcio

W a s  c l a s e ' " ? 0?  "  Ve"¿a de los tabacos *  
d íra s  “ " ‘. T 3"  b°y  sometidas á las 

i ras condiciones de un monopolio necesario 
porque constituye uno de los más p i n je s  re
cursos del presupuesto del Estado. * 
tU  , f HevidenIte q «e las circunstancias actuales 
í f c  ? ac!er da no permiten llegar de una ves 
i especio del estanco á la solución que la cien-

rSlam°an0rm Ca * * ? * * * *  y J a °P ÍaÍ0[1 Pública
e o n Z fñ  i ^ S0 imPremedilado podria atraer 
conflictos al Tesoro, siendo para él origen de 
nuevas y profundas perturbaciones.

embarS°- dentro del sistema 
tiva<¡ me ‘° S PreParai’ soluciones definid 
Uvas, pues sin alterarlo en el fondo v sin nri- 
var desde l„ego al Tesoro público de C u S ?  
tlOaos rendimientos que le proporciona el e s - 

neo, pueden facilitarse la introducción y ven
t a  de ,los tabacos de Cuba y P uerto-R ico, 
abriéndoles de esta suerte su más natural mer
cado; protegiendo en las Antillas los interese; 

rnn’íwh10 i na PriVl!e? iada por la naturaleza;
la nóhíUye r iC° n SU ,,esaiToll°  al fomento de 
la población lib re , única que casi exclusiva-
dada po® Ut‘a ‘¡ la Producc¡on de tan p r e -  
m i , ' ,no rica planta, y estrechando más v
unir -i r m^ C I0dÍiect0 y los ,a«0á que deben 
unir a aque.ias fidelísimas provincias con las 
t*e ta madre patria.

La Administración, velando, siempre por el 
aumento de las Rentas Estancadas, prohibió la 
venta de toda clase de tabacos, y evitó su in
troducción con un crecido derecho de regalía. 
Recientemente ha rebajado este derecho; pero 
subsistiendo la prohibición de la libre venta, 
o os los beneficios de esta medida los utilizan 

clases privilegiadas, siendo ilusorios para el pú
blico en general.

Necesario es por lo tanto alterar esta parte 
d é la  legislación, completándola y haciéndola efi
caz en sus resultados. La libre introducción por 
Jas principales Aduanas del reino de los tabacos 
labrados, cigarrillos de papel y p icadura, m e
diante el pago del derecho fiscal ya estableci
do; el libre com ercio y circulación de estos pro
ductos por el territorio de la Península é Is la s  
Baleares; y la venta libre de los mismos, impo

niendo a los expendedores un derecho de pa
tente y una cuota módica de subsidio industrial, 
sen los principios fundamentales de Una refor
ma que, favoreciendo la producción en las pro
vincias de-U ltram ar, y dejando d salvo los in 
tereses presentes del T esoro , puede preparar 
la realización de otras reformas más im portan- 
tes en Jo porvenir,

La admisión por el Estado de ütíá com pe
tencia qüe puede tener g ran d esarro llo , le im 
pone el deber de adoptar aquellas garantías 
indispensables para que no .se realice fuera de 
!a ley; La defraudación perjudicará en io su
cesivo al com ercio de buena fe, y tratándose 
de productos cuya fiscalización es difícil, con
viene establecer feglás dú tanto severas.

Utilizará la Adm inistración en esta parte 
las lecciones de la experiencia á fin de realizar 
P p s adelante tedas áqúetias alteraciones que 
sin dejar abandonados los intereses del co 
m ercio de buena fe y los del Tesoro, permitan 
facilitar la acción individual con beneficio del 
país.

Las grandes reformas tienen probabilida
des de éxito, citando una Administración pre
visora las prepara lentamente el camino; y el 
que suscribe, que desea realizar todas las que 
la opinión pública demanda y los verdaderos 
intereses del país aconsejan , tiene la honra de 
someter á la rúbrica de V. M ., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 20  de Abril de 1 8 6 6 .

SEÑ O RA :
A Ls R, E. de V. M.

Er. M i n i s t r o  de H a c i e n d a  , 

M A N U EL ALONSO M A R T IN E Z .

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Haciend a, de acuerdo 
Con el parecer de mi Consejo de Ministros, y 
oido el de E stad o ,

Vengo en d ecretar lo sigu iente:
Artículo t.°  Los tabacos elaborados de to

das clases y m arcas, incluyendo los cigarrillos 
de papel y la p icadura, que fuesen producto y 
procedan de las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
serán objeto de libre introducción por las 
Aduanas m arítim as de A lican te, Barcelona, 
B ilbao , Cádiz, Coruña, Málaga , Palm a de Ma
llo rca , Santander, San Sebastian , Sev illa , V a
lencia y V igo, prévio el cum plim iento de las 
form alidades y requisitos consignados en las 
Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas, 
para las procedencias de aquellas islas y el pa
go de los derechos siguientes: 2  escudos 4 0 0  
milésimas cada libra de cigarros puros á gra
n el: un escudo 8 0 0  milésimas cada libra de 
cigarros envasados, incluyendo el peso de la 
ca ja  sencilla ó sea de la en que vengan colo
cados los ta b a co s : 3 escudos 4 00  milésimas 
cada libra de cigarros á granel que toquen en

puerto ex tran jero : 2  escudos 8 0 0  m ilésim as 
cada-libra de cigarros envasados incluyendo el 
peso del envase, cuando toquen étt ptierío ex
tran jero: un escudo 6 0 0 .milésimas cada libra 
de cajetillas ele cigarros de pape! ó picadura: 
¿  escudos 6 0 0  milésimas cada libra de ca je ti
llas de cigarros de papel ó picadura, cuando 
loquen en puerto extranjero,

t a  falta de docum entación, las diferencias 
é n tre lo  comprendido en la misma y lo que 
resulte del reconocim iento, y las omisiones en 
el cum plim iento de los requisitos exigidos por 
las Ordenanzas generales de la Renta dé Adua
n as, serán castigadas con las penas y en la for
ma que las mismas establecen.

Los derechos se satisfarán ál contado cuan
do el adeudo im porte ménos de 3 00  escudos; 
f  desde ésta suma en adelante los introducto
res podrán otorgar pagarés á los plazos y con 
las garantías que señalan las Ordenanzas.
. El adeudo sé Verificará por las A dm inistra

ciones principales de Hacienda pública de las 
respectivas provincias, ó por funcionarios espe
ciales dondese juzgue conveniente designarlos, 

Art. 2.° Los tabacos elaborados de todas 
clases y m arcas, los cigarrillos de papel y la 
picadura que sean producto y procedan de las 
islas de Guba y  Puerto-R ico , circularán libre
mente por tono el territorio cíe lá Península é 
Islas Baleares, una vez satisfechos los derechos 
que señala el artículo anterior, siempre que 
contengan el precinto de iá Hacienda que acre
dite el pago de los referidos derechos y la guia 
expedida por la Adm inistración de origen ó 
de re fe ren c ia , incurriendo eii el comiso y las 
demás penas establecidas por la ley cuando 
carezcan de este requisito. El precinto se im 
pondrá por las Adm inistraciones de Hacienda 
pública al verificar el adeudo en las cajas de 
m adera, hoja de lata , cristal ó de cualquiera 
otra m ateria consistente en que vengan .enva
sados los tab aco s; y cuando se conduzcan á 
granel, los introductores tendrán obligación de 
presentar en las Adm inistraciones ¡os envases 
conespondientes para colocarles el precinto 
Quedan exceptuados de estos requisitos los ta
bacos elaborados que se conduzcan por’ el in
terior en cantidades menores de 1 00  cigarros 
puros, 24  ca jetillas de cigarrillos de papel y 
dos libras de picadura, siem pre que se d esti
nen al consumo particular del viajero.

Art. 3.° La venta de los tabacos elabora
dos que sean producto y procedan de las re 
feridas islas podrá verificarse en todas las ca 
pitales de provincia, puertos habilitados y po
blaciones donde existan Adm inistraciones s u -  
baltei ñas de Aduanas ó de Rentas Estancadas 
ó empleados de Hacienda de análoga categoría, 
prévios los requisitos sig u ien tes:

d ’° j  ^ Ue vendedor se provea de una pa
tente de venta expedida por la A dm inistra
ción principal de Hacienda pública de la p ro -

vincia, cuya patente ha de renovar cada año.
2.° Que se inscriba en la m atrícula de Sub

sidio industrial y de comercio.
3.° Que la venta se verifique en tienda 

a b ierta , padiendo visitarla I03 agentes de la 
Adm inistración.

Y  4 .° Que SS consiguen en un libro diario, 
foliado y rubricado por los agentes de la Ad
ministración, la entrada de tabacos y las ven
tas rtíali^adas diariamente,, cuyo libro , asi co
mo las guías de las Administraciones de o r í -  
gen ó de referencia con que se hayal! condu
cido los tabacos, se exhibirán á los agentes de 
la Adm inistración ciíando estos lo exijan .

Art. |.° Incurren en el com iso los tabacos 
elaborados de las islas de Cuba y Puerto-Rico 
que circulen por todo el territorio de la Penín
sula é Islas Baleares cuando carezcan del pre- 
cinto y g u ia , y los que existan en las expen
dedurías cuando no consten anotados en el 
libro diario ó no resulte justificada su e x is 
tencia por los asientos del mismo libro ó por 
las guias correspondientes.

A rl. S.° Queda prohibida la venta am bu
lante y fuera de los locales de las expendedu
rías autorizadas al efecto, aun cuando los que 
la realizasen estuviesen provistos de patentes 
y comprendidos en la m atrícula industrial y 
de com ercio.

Árt. B.° Disposiciones especíales^ que se , 
adopten á propuesta de las Direcciortes gene-3 I 
rales de Rentas Estancadas y Loterías y de 
CdntribuCiones, determ inarán el sello que han 
de llevar las patentes de los vendedores de 
tabacos, según la im portancia de los puntos 
de expendicion, y las cuotas con que han de 
figurar en las m atrículas del subsidio de Co
m ercio, así como las reglas de la agremiación 
en las grandes capitales,

A rt. 7.° Los cigarros puros de todas clases 
f  m arcas, los cigarrillos de papel y la picadu
ra procedentes de las islas de Cuba y Puerto- 
Rico que estén elaborados ó contengan en e! 
todo ó en parte mezcla de tabacos de otros 
puntos, no gozarán de los beneficios concedi
dos por el presente decreto , y sus introducto
res , conductores ó expendedores, incurrirán 
en las penas señaladas por la legislación vi
gente.

Art. 8.° No están comprendidos en las d is
posiciones anteriores los tabacos de cualquie
ra procedencia que traigan los pasajeros en 
sus equipajes para su consumo particular, con
tinuando respecto de este punto especial en su 
fuerza y vigor lo actualm ente mandado.

Art. 9.° El Ministró dé Hacienda adoptará 
las disposiciones necesarias para el cum pli
miento del presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

M & N U 5L  ALONSO M A R T IN EZ .

R E ¿ L  D ECRETO .

En atención á J a s  cir c u n stancias que con
curren en D. Victorio F ern an d ez  Lazcoiti , S e 
nador del Reino, M inistro que .ha sido de Ha
cienda y actual Presidente del Tribunal de 
Cuentas del Reino,

Vengo en nom brarle Gobernador del B an 
co de España,

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  mátío.

E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,  .

M A N U EL ALONSO M A R T IN E Z .

MINISTERIO DE L A GUERRA.

R E A L  D ECRETO .

Para la plaz dé M inistro togado que re 
sulta vacante en el Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina por pase al Tribunal Suprem o de 
Justicia de D. P edro Gúdal, que  la serv ía ,

Vengo en nom brar á D. José O'LauIor y 
C aballero, Magistrado de la Audiencia de 
Madrid. - ;

Dado en Palacio á diez y nueve de A brií 
de mil ochocientos . sesenta y seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  v a h o .  

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LEOPOLDO O D O N N ELL.

.MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  ORDEN.
Construcciones civiles.  

Ilmo.: Sr. Dé acuerdó con lo informado por la Junta  
consultiva de Caininos  Canales y Puertos en plena, la 
R e i n a  (Q. D. G.) s e t a  servido aprobar, con las refor
mas hechas por I-a misma, el presupuesto , memoria 
y  pliego de condiciones facultativas y ‘••■económicas 
para las obras dé cim éfttacioíi, A l c a n t a r i l l a n m u 
ros de cerram iento y Vérjá del perímetro en el bfilur 
que se destina para Biblioteca y Museo Nacional, 
cuyo proyecto ha presentado el Arquitecto D. F ran 
cisco Jareño de Á la rc o n /y  m andar que la ejecución 
de dichas obras se lleve á cabo, prévia subasta p ú 
blica y bajo la vigilancia de la Junta croada por el 
reglamento para el buen régimen adm inistrativo y 
económico dé las obras, aprobado por Real órden de 
esta fecha; satisfaciéndose la suma de 301331- escu
dos 148 milésimas á qüe asciende su presupuesto, 
con cargo al cap. 2 3 ,  artículo único del extrao rd i
nario de este Ministerio. Se ha servido S. M. además 
autorizar á V. I. par’fi que en el plazo más breve po
sible realice el acto de-la licitación, á fin de que no 
se demoren unas obras tan im portantes como nece
sarias. , ■

De Real orden lo ’digo á V. I. para ,5u conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á -V. 1. 
muchos años. Madrid 19 de Abril do 1866.

V E G A  DE ARM XJO .
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA
Concluye el ESCALAFON

de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial activos y cesantes del ramo de Propiedades y Derechos del Estado en 15 de marzo de 1866 (1).
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OBSERVACIONES.

A S P IR A N T E S  D E  S EG U N D A CI,A ¡SE , <D N 4 0 0 E S CUDOÍ

ACTIVOS.

4 . D. Pedro Bayo y Villarroel___ Oficial cuarto de la Administración 
de Almería, en comisión................ 30 8 46 7 7 23

6
20

K ¡ «

23
i 20

4402 . D. Juan Manuel Peñalver y 
L abarta ......................................... Idem id. de la C u en ca.. .  . 32

06
3 4 40

24
N

0

9 A
))

3 . D. José Verdier................ ............. Idem id. de la de O rense.. . 7 42
O
9

1.U
4. D. Pablo del P rad o..................... Aspirante á Oficial de las minas de 

Linares..................................................

7 ü

5. 39 2 43

6

7 4

4

9 7 Q
D. Mateo Escalas y Vidal......... ■Oficial cuarto de la Administración 

de las Baleares................................... 08 6 7 £7 91
6 .
7.
8 .

9.

10 .

dd.
42.

D. Julián Godoy y C enteno.. .  
D. José Giménez y González.. .  
D. Pedro F e rre r............................

D. Antonio Correas y Cobos...m
D. Lúcio Serrano y O rtiz.........

D. Roberto de Marraci y Crespo 
D. Adolfo de la fiera y Prieto.

Idem id. de la de A vila......................
Sentador de las minas de Linares.. 
Oficial cuarto de la Administración

del ramo en Albacete......................
Aspirante á Oficial de las minas de

Linares .................................................
Oficial cuarto de la Administración

de Huelva.............................................
Idem id. de la de Santander............
Idem id. de la de Badajoz...................

32
23

3o 

49 ;

24 
20 
26

2
2

44

«

3
2
2

43
43

46

6

27
43
24

7
4

9

46

4
2
2

3
8

3 

6

4
44
10

40
43

40

27

21
3

49

¡
6
4

4

4

4
2
2

2
8

7

7

4
44
40

7
3

A i
40
43

48

9

24
3

49 
40 
49

13.
14.

D. Santiago Marco y M iguel. .  
D. Esteban García Alonso . . . .

Idem id. de la de N a v arra ............
Idem id. de la de L ogroñ o................

23
22

7
2

22
19

4
7

3
2

48
46

2
213. D. Juan Castro y Perez.............. Aspirante de segunda clase en esta

D irección..............................................
Oficial cuarto de la Administración

de Gerona.............................................
Sentador primero de la mina del 

Castillo de A lm adén .....................

46.

d7.

D. Rafael de Ciurana..................

D. Tomás P a to ..............................

23

37

8

»

22

3

3

2

2

2

2

42

2

2

3

2

4

42

00 9 23 29

47

8 24 2

2
2

i 4o

4
d8 . D. Pedro Paz Perez y Rodri- 

guez......................... Idem id de la de L u go....................... 46 3 1
4

23 6
4

4 1
d9. D. Juan Francisco E lip e .. . . . . Idem id. de la de Teruel..................... 23 26 3 3 27
20.
21.
22.

23.

24.

D. Juan Pons y Sintes..............
D. Miguel de Prada y Fernandez 
D. Juan José Montenegro.........

D. Leopoldo Bonilla y González .

D. Jerónimo Luengo Acedo . .  <

Idem sexto de la de B arcelon a-----
Idem id. de la de G ranada................
Idem id. del Cerco de San Teodoro

en Almadén......................................
Aspirante de segunda clase en esta

Dirección.........  ................................
Comandante del Resguardo de azo

gues de Almadén..............................1

39
40

-41

18

37

7

3 í

8

44

29 :

16

10

8-
42

16

4

J

ib
3

3

6 í 

6

43
49

46

13

3

4
4

4

4

1

40
40

9

6 ;

6

23
6

46

V«J

0

U Véanse las Gacetas de los dias 17, is, 19 v 20 do! actual.

23

26

27

28
29
30
31
32,
33,

• D. Carlos Guadarrama y Marti

• D. Eduardo Fernandez del OI
ra o . ..............................................

• D. Fermín Aguirre y Argote.

• D. Emilio Alonso Suarez . . . .
• D. José Muñoz de la Mata . . .
• D. Juan López Vinuesa.. . . . . .
• D. Manuel Orellano y R e a l .. .
► D. Basilio de Echeandía.........
• D. Miguel Saenz de Santamarú

y Larripa................................

n Aspirante de segunda clase en esta
Dirección.............................................. 49 44 46 2

. Idem id.......................................................4 7 g

. Oficial cuarto de la Administración
de S o ria .......................................  £9 g 7 0

. Idem id. de la de Zamora..................  23 7 5 4

. Idem id. de la de Lérida..................... 24 9 7 4

. Idem id. de la de Jaén....................... .. £0 9 28 »
. Idem sexto de la de Valencia..........  25 40 4 »
. Idem id. de la de B ú rgo s..................  26 44 » »
1 , . i. Aspirante de segunda clase en esta

D irección.............................................. 22 40 26 3
Wem id................................................Y.] 23 8 23 1 ■
Idem id.......................................................20 8 24 »
Oficial cuarto de la Administración 

de C anarias......................... ........... 20 6 3 4 '

Idem id. de la de Salamanca............ 24 2 42 »
Aspirante de segunda clase en esta

Dirección..............................................  18 9 4 4
Oficial cuarto de la Administración

de A lican te.........................................  24 4 45 »
Sentador primero de las minas dé 

Riotinto.................................................  16 2 45 »

Aspirante de segunda clase en esta
Dirección....................... ......................qg 9 44 3

Guarda mayor de la dehesa de Cas- 
tilseras en las minas de Alma-

Oficial cuarto d'c la Administra
ción de Cáceres..................................  22 1 22 » ]

Idem id. de la de Oviedo....................  22 6 20 » ¡
Aspirante de segunda clase en esta

Dirección..............................................  48 40 8 » (
Oficial sexto de la Administración

de Sevilla.................... ....................... 18 9 42= » í
Sentador del cerco de destilación 1

en las minas de Almadén.............. 45 2 25 24 i
Oficial cuarto de la Administración

de Huesca............................................  20 6 25 3 1
Ídem sétimo de la Administración

de M a d rid .... ............................... .... » » » »[ »
Aspirante de segunda clase en esta

Dirección..............................................  » » » » »
3ficial cuarto de la Administración

de Castellón......................................... » » » » »
dem id. de la de Murcia.................... » » » >, >,

5 2 4 6 »

4 43 4 3 4

6 3 4 2 5 
2 3 4 2 3
5 45 d 44 49 • 

40, 7 » 40 7
9 « » 9 »
8 2 » 8 2 I

34.
3o.
36.

37.

38.

39.

■ D. Alejandro Bardají y D iaz... 
D. Manuel Perez M irabent.. . .  
D. Juan Truilhé y B audet___

D. Juan Manuel Amador y Ló
pez.............. ....................................

D. Eduardo Ruiz y Gómez___

D. José Palao G arcía.........

» 21 » 7 5 
14 9 » 7 5 - 
7 5 » 7 5

14 8 » 6 2 7

6 22 » 6 22

7 43 » 6 45

40. D. Juan García Crespo............... 6 45 . » 6 45

44. D. Manuel de Cerecedas y Ló
pez.........................................

6 43 » 6 43

42. D. Valentín Arnaltes................ » 44 » 6 44

43.

44. 
43.

46.

47. ;

D. Ildefonso García Domenecb.

D. Carlos Hernández Martin. . 
D. Juan Martínez y Perez. . . .

D. Lorenzo Rico Pedrajas.........

D. Sebastian Alcalá.....................¡

6 8 » 6 8

5 40 » 5 40 
3 6 » 5 6

5 7 » 4 4 5

1 29 » 3 29

1

48. ]

49. 1 

30. ] 

54. I 

32. I

D. Federico Corti y Viñas.........1

D. Pablo Fernandez de los Pidos i 

3. Manuel Ramos y González.. j

3. José Bernardo Morante___ (

3. José Rafaél Jiménez..............I

) 29 » 4 24 

f 8 » » 2

» » )> »

» » » »

» w )> n 
)> n » )>

|No han presentado las ho
jas de servicios.

ASPIRANTES DE SEGUNDA CLASE, CON 3 6 5  ESCUDOS.

33. I 

54. ]

3. Francisco do Paula L óp ez.. 1 

3. Antonio Ganda.............  . I

ACTIVOS
Escribiente de la Intervención de 

las minas de Riotinto , en comi-
. sion.........................................................48 2 45 42 »
dem de la Pagaduría y almacenes

de dichas minas........ .........................44 0 45 4 4
dem de la Intervención de id.. . .  23 » 20 » 6 
dem de la Comisaría Regia de id.. 24 3 45 » 6
dern de la Intervención de id........  45 2 24 » 6
dem de la Dirección facultativa de 

ideni.......................................................  20 8 42 >• 6

5 9 11 3S 400

33 1
56. 1
57. 1
58. 1

3. Cesáreo Delgado y Chaparro I 
3. Andrés Pineda y G arcía .. .  I 
3. Manuel W crt y P a scu al.. . .  I 
3. Manuel Vázquez Moya.........  I

14 1 i  14 
13 » 6 13 
13 » 6 43 
13 » 0 43

8 » (5 8

*



ASPIRANTES DE SEGUNDA CLASE, CON 350 ESCUDOS.
ACTIVOS.

d9.

60.

D. Julián T e rdel y T e je d o r.... 

D. A n t o jo  M a rtill......................
Sentador segundo segundo de lasl

minas de Riotinto............................. 136
Idem segundo primero de id ........... | »

2 lo|
:|

!
7.
m i

12 7 J
X:1 No ha presentaño hoja.

ASPIRANTES DE SEGUNDA CLASE, CON 400 ESCUDOS.
CESANTES.

1. D. Pedro Herrero y G rand a.. . Oficial cuarto de la Administración 
del ramo en Tarragona, en comi
sión ......................................................... 30 40 461

J
19

0

4

1

19

4

•HT'Tjn Sirvió con este sueldo.
Idem obaños, 3 meses y 40 

el i as.

ídem i0  meses y 23 dias.

2 , D. Marcos Lanás y García. . . . Aspirante á Oficial de la Dirección 
de Bienes nacionales, en ^ 48 40 20 20

'!■

8

1

6 125

O r * •-> vy j

5003.

4. 

0 .

6.

7.

8. 

9.

lo .

44.

D. José Man y de Moralejo

D. Antonio Candel y Q uirós... 

D. José Sánchez Trincado.. . .

D. Hipólito Mancebo.. .  r 4

D. José María N oguepa

D. A 11 ton y0 Blazquezy Lozano.

AndrésDelmo y G u errero ..

D. Angel María de los Santos.

D. Antonio José Doz y Valen- 
zuela.....................................

Oficial quinto de la N ¿mitiistracion 
de Bienes nacionales de Barcelo
na, en i d . . ......... .................................

Ideqú cuarto de la Administración
del rúmo en Tarragona..................

Sepfiador aspirante á Oficial del cer
co de San Teodoro y pozo de San 
Miguel en las minas de Almadén. 

Guarda mayor de montes en la de
hesa de Castilseras...........................

Oficial cuarto de la Administración
del ramo de Huesca........... .............

Sentador primero del cerco de des
tilación de las minas de Almadén. 

Oficial sexto de la Administración
del ramo de S e v i l la . . .....................

Sentador del cerco de San Teodoro 
en las mjije.g de A lm adén... . . . . .

a n 0 eominrlQ nlocn nn 0

32

30

70

31 

24 

48 

43

33

14

7

7

2

4

2

2

20

27

29

2

45

8

28 

45

6

4

43

A,

l

24

17

42

1

9

4

40

2

4

2

21

10

24

29

8

24

45

3

1

í

4

4

4

4

»

6

9

5

14

40

4'

40

40

20

10

8

48

8

23

15

45

500

42. D.• Mariano Varela. . . . . . . .
bx dll lü Uü bogUllllcb Ulclbo olí tJSlci

D irección..............................................
Oficiar tercero primero de la Admi

nistración del ramo de L u g o .. . .  
Comandante del Resguardo de azo- 

emes de A lm adén.. . .  . .  ................

46 7 27 * 6 27 » 6 27

43. D. Antonio FÍorericío S e rfá n ó .
28

38

7

4

11

8

» 5

5

47

7

5

5

47

7

ASPIRANTES DE TERCERA CLASE, CON 300 ESCUDOS.

ACTIVOS.

•1,!D. Eusebio Sánchez Trincado.

o T9 Pp/1 vn .Trmé Cnlvo ................

Mayordomo del hospital de mineros- 
de Almadén, en com isión........... j

Aspirante de tecccra clase de esta-

/ - o  1 n i! r  rJ t l  \ Sirvió con este sueldo un 
40 3 * 1 ' b 1 1 ” 4 0 0 1 año, 7 meses y ^  días.

¡ !

3 . D. Alfonso Estanislao González 

4 D Justo Grande...........................

Dirección , en comisión. . : ........... .
Sentador segundo de la mina delj

Castillo en Almadén ................ • j
Aspirante á Oficial do la Superin

23 10 lOj d 2 13 1 2 13 » 400 Idem 13 días.

38 10 8*18 4 14 0 1 10 
!

3 . D. Miguel Muñoz Caballero . . .

0 . D. Pablo Delgado Aguilera-----

7. L). Alejandro Quintín Mancebo.
8 * D. Gabriel Am arillo.....................
9 . D. Antonio Méndez y Rodriguez 

i r, n Yintmúnno M orales................

tendencia do las do Almadén . . .  
Aspirante á Oficial de la Contadu

ría do id .......................................
Idem id. de la Dirección facultativa

de id. . . .  .........................................
Idem de la Superintendencia do id.
Idem de la Tesorería de id ................
ídem do la Contaduría de id.............
Sentador segundo de la mina del

39 7 20 21 9 13 7 0 0

17 10 7 29 10 27 G G i 1

28 8 19 7 7 21 o 10 10 
33 4- 13 0 11 21 3 1 21 
.11 11 27 2o 4 24 2 9 -1 
10 o 21 28 7 3 1 9 13

II EJ' v 1 U t'VJ i 1U/11 \J UiOiUlvu ♦ ..............

14. D. Antonio Sergio Grande . . . .  

12. D. Pedro Pinazo y Aylloñ . . . .

pozo en id.............................................
Auxiliar del Guarda-alm acén do 

efectos útiles del cerco de San
Teodoro en id........ .. .......................

Aspirante de tercera clase en esta 
Dirñcmnn...........; . .... . ........

20 » 9 1 » 6 1 » 0

33 3 8 13 8 13 » 10 2 

10 2 12 » o 3 » 3 3

CESANTES,

4 . D. Francisco Galo Gallego , .,

O TV TT.n r r p n l n  Toiada <•«.<•>.>•

Aspirante á Oficial do' la Superin
tendencia do las minas de Alma- 
fien ............................................................... 41 4 29 20! 4 22 4 » 1

Idem id . ..... .................................. .. 2,7 4 »  »| 4 11 » 4411U ,  J lm g b U J L v J  X L JtwiLV . . . . . .  .. .

Madrid 43 de Marzo de 4 8 6 6 .= Ju  
Madrid 19 de Marzo de 1 8 6 6 .=

an González Alonso.
£ .  M. aprueba este escalafón .=A Ionso Martincz-

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

En virtud de lo dispuesto ppr.,ReaL órden de 19 de 
A b ril, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del 
proxirno mes de M ayo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública sul)a§ta .dq. Jas obras ¿e  ci
m entación, alcantarillado, muros de cerramiento y ver
ja  del perímetro del solar que se destina para'Biblioteca 
í  naci°Hal , cuyo presupviestp^sciende á la  suma
de 305.3&4 escudos 148 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos provenidos 
por la instrucción de 18 dú Marzo dé 18m .  ¿n  esta corte 
ante la Dirección general de Instrucción pública, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento; ha
llándose de m am liqslp,^para ^omeimien¿to del público, 
el presupuesto, ^óridtcióries • y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente^áTadju.nto modelo, y la can
tidad que had e consignarse previamente.como garantía 
para tomar parte en ésta subasta, será dé 18.^06 escudos 
en cunero a  acciopes de cam inos, ó hien en efectos de
ia Leupa Publica .al^i.pp que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igentes, y en. los que no lo 
tuvieren al de sn  cótizacioh - en Tá "Bolsa el dia anterior 
a íjacto pare la subasta ;jdebiendo: acompañarse á cada 
Sófmv p X *0®diue 11 to que ^acredite haber realizado el,de- • 
p sito úrel modo que previene la referida instrucción.

Jim el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará únicamente entre su;s¿qutores 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo ménos ele 400 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no bajen de 10 
escudos.

Madrid 20 de Abril de 1866.=E1 Director general 
interino, Manuel Ruiz Higuero.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . e n t e r a d o  del anuncio 

publicado con fecha 20 do. Abril último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
+ n.-nU v a su^as â de. las obras de cim entación, alcan
tarillado, muros de cerramiento y verja del perímetro 
clel solar que se destina para Biblioteca y Museo nacio
nal, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condicionas por la cantidad de................

(Aquí la proposición que se. haga admitiendo ó me
jorando lisa y nanamente el tipo fijado;-pero advirtien-

que sera desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
P °i I j , que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Establecimientos pena les.
Se venden en el almacén de presidios, sito en la ca

lle del Barquillo, núm. 16, cuarto principal, cinco m e- 
?ias j noc^? y dos de escritorio, construidas en el ta
ller de carpintería y ebanistería del presidio de Alcalá, 
-a los precios marcados por el perito tasador, que son los 
siguientes:

Las cinco mesas de noche, á 50 rs. cada una.
Una de escritorio de cinco,cajones, á  160 rs.
Y  otra de id. de tres cajones, á 140 rs.
k ° . fiue se hace saber por medio de este anuncio para 

conocimiento del público,

Lopéz^Rcdiert^6 de 4866.=Sl Director general,

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Madrid.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
xienen Consignado el pago de sus haberes en la Tesore- 
J*ia Central, y deben acreditar su existencia y estado en 
Csta Contaduría para poder percibir la mensualidad del 
corriente mes, se. servirán presentar en la misma des
de el dia 19 al 29 inclusive , la correspondiente cer
tificación de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y 
el V.° B.° del Sr. Alcalde constitucional ó-Inspector del 
distrito expresando en ella el estado en cuanto á viu
das y huérfanos, el punto donde habitan y suscribien
do la declaración impresa en los ejemplares que seles  
facilitará oportunamente; todo según lo dispuesto por la 
Superioridad en 6 de Setiembre de 1855.

Madrid 18 de Abril de 4 §66 . =  Juan Pedro Martinez.
—1

Tribunal de oposiciones
d una plaza de Maestro de párvulos de la ciudad 

de Granada.
Debiendo proveerse una Escuela de párvulos creada 

en la ciudad <le Granada con el sueldo de 800 escudos, 
previa oposición que ha de celebrarse en Madrid en 
cumplimiento de la Real orden de 15 de Setiembre de 
1864; los que aspiren á dicha plaza presentarán ó harán 
presentar en su nombre en la Secretaría de la Escuela 
Normal central de M aestros, calle de San Bernardo, 

80, en el término de 30 dias , á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a , los docu
mentos siguientes:

1. _ Título do Maestro elem ental, superior ó normal, 
o certificado de aptitud para desempeñar Escuelas de 
párvulo?, ó testimonio legalizado de cualquiera de estos 
documentos.

2.° Partida [de bautismo en que se acredite haber 
cumplido 24 años de edad.

3.° Certificación de buena conducta moral y política 
y de su estado civil, expedida por el Alcalde y Cura pár
roco del pueblo ó pueblos donde el aspirante hubiese 
residido el último año.

4.° Se podrán acompañar igualmente los documentos 
que se consideren oportunos para hacer constar los tí
tulos, servicios y merecimientos de cada uno.

5.° No serán admitidos á practicar los ejercicios los 
que tengan alguna deformidad corporal, ni podrán ser 
propuestos para dicha plaza los que durante los mismos 
110 demostraren reunir las cualidades físicas indispen
sables para el magisterio de párvulos.

PROGRAMA DE EJERCICIOS DE OPOSICION.

Prim er ejercicio.
Contestar por escrito á las preguntas sacadas á la 

suerte de entre las preparadas al efecto sobre cada una 
de las materias siguientes:

1.a Doctrina cristiana, dos preguntas.
2.a Nociones de Historia Sagrada, dos preguntas.
3.a Numeración arábiga y romana, reglas fundamen

tales de la Aritmética, sistema antiguo y moderno de 
pesas, medidas y monedas, una pregunta.

4 .a Nociones de Gramática castellana, una pregunta.
5.a Conocimientos más comunes de Geografía, una 

pregunta.
6.a Idem de Historia, una pregunta.
7.a Idem de los séres de los tres reinos déla natura

leza, una pregunta.
8.a Idem propiedades generales de los cuerpos y fe

nómenos naturales, una pregunta.
9.a Higiene aplicada al cuidado de los párvulos, dos 

preguntas.
Segundo ejercicio.

1.a Leer en prosa, verso y manuscrito.
2.a Hacer el análisis gramatical de un período que 

señalará el Tribunal,

3.a, Contestar á las preguntas que se hicieren sobre 
las materias que abraza el primer ejercicio y sobre la 
educación de párvulos, comprendiéndose en ella los 
ejercicios gimnásticos aplicables en tan tierna edad y las 
prácticas de urbanidad que puedan enseñárseles, y sobre 
la Organización y gobierno de esGuelas de esta clase y 
enseres que conviene usar en las mismas.

Tercer ejercicio.
4.a Escribir en el encerado los abecedarios mayúscu

los y minúsculos de la letra manuscrita y de imprenta.
2 .a Escribir y explicar la numeración arábiga y ro

mana.
3.a Trazar á pulso y con instrumentos toda clase de 

líneas, ángulos y figuras geométricas señaladas por el 
Tribunal.

4.a Trazar el contorno y las partes principales que se 
indicaren del mapa de la Península española.

5.a Trazar el pentágrama ó pauta musical y escribir 
en ella las notas que se dictaren.

Cuarto ejercicio.
Practicar en una Escuela de párvulos los ejercicios 

y cantos propios de esta clase de establecimientos.
Lo que se publica para conocimiento do los que de

seen aspirar á dicha plaza.
Madrid 15 de. Abril de 1866.—E l Presidente del Tri

bunal, Francisco Riotond y Feliú.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Filosofía del Derecho y Derecho in terna- 

óióm df-vam nh en la Universidad Central.  ̂
Cumpliendo con lo prevenido en el art. 18 del regla

mento ele 1.° de Mayo ele 1861 para la provisión de cáte
dras se convoca á los opositores D. Melchor Salva, Don 
Manuel Tarrasa, D. Francisco Giner de los R io s , Don 
Fernando de León, D. Estanislao R eináis, D. Clemente 
Fernandez , cuyas memorias han sido aprobadas por el 
Tribunal, á fin de que se presenten el dia 5 de Mayo 
próximo, á las cuatro de la tarde, en el salón de actos 
de la Facultad de Derecho dé la Universidad Central pa
ra el sorteo y formación do trincas.

Madrid 19 de Abril de 4 8 6 3 .= E l Vocal Secretario, 
Luis García y García.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic iq n
á la plaza de profesor de estudios elementales, vacante en 

la Escuela superior de Pintura y Escultura.
Los señores opositores á esta cátedra se presentarán 

el lunes 23 dél corriente, á las once y media de la maña
na, en el local de la Escuela para dar principio al segun
do ejercicio.

Lo que se anuncia en conformidad con lo dispuesto 
en el reglamento.

Madrid 21 de Abril de 4866.=E1 Secretario, Juan J. 
Martinez de Espinosa. 5875

Junta Económica
de la Maestranza de artillería de Madrid.
No habiendo tenido efecto la subasta de 576 quinta

les métricos de carbón vegetal, inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del dia 20 de Marzo último, se anuncia al públi
co se verificará una segunda subasta á los 30 dias de 
inserto este en dicho periódico oficial, ó al siguiente si 
fuese festivo , bajo las mismas bases y condiciones que 
se expresan en la indicada G a c e t a  del 20 de Marzo ul
timo.

Madrid 20 de Abril de 4866.=E1 Oficial primero de 
Administración militar, Secretario, Felipe Delgado.= 
E l Coronel, Presidente, Sebastian Prat.

Gobierno de la provincia de Cádiz.
El dia 30 del presente mes de Abril, á la una de la 

tarde, se celebrará en este Gobierno de provincia la su
basta para el trasporte á Manila de los individuos á que 
se contrae el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en estas oficinas, así como el modelo de proposi
ción para conocimiento de los que quieran interesarse en 
dicha subasta.

Cádiz 16 de Abril de 4866.=Enrique de Cisneros.
________________ 5848

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Selva de Mar, 

dotada con 100 escudos anuales, se halla vacante por 
renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes documentadas al Presidente 
de la citada corporación municipal dentro del término 
de un mes, que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pasado el cual se pro
veerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Gerona 5 de Abril de 1 8 6 6 .= Javier María Moner.
_ _ _ _ _ _  5834—2

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Santillana, dotada con 400 escudos.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden

te de aquella corporación en el término de un m es, á 
contar desde la primera publicación de este anuncio, 
que se repetirá por tres veces en el Boletin oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ,-como lo pre
viene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santander 5 de Abril de 1866. =* Escolástico de la 
Parra. 5867—3

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Administración local. — Negociado 5.°— Ayuntam ientos.

La Secretaría del Ayuntamiento do Aznalcazar, do
tada con el sueldo anual de 600 escudos, se halla va
cante.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde do dicho pueblo en el termino 
de un m es, á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , advirtiéndose que pa
ra su provisión se tendrán presentes las prescripciones 
de la ley de 8 de Enero de 1845, reglamento de 16 de 
Setiembre del mismo año, Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 y Real orden de 18 de Febrero de 1856.

Sevilla 5 de Marzo de 1866.=Joaquin de Peralta.
________________  5819—1

Gobierno de la provincia de Zamora.
Cumpliendo con lo dispuesto en la Real órden de 17 

de Enero de 1865 y demás disposiciones vigentes, ten
drá lugar en este Gobierno de provincia, á las doce del 
dia 20 de Mayo próximo inmediato, ante mi autoridad, 
un Diputado y un Consejero provinciales , la subasta 
para rematar en el mejor postor el servicio de bagajes 
de esta provincia durante el año económico de 1866 á 
1867, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
;stará de manifiesto en estas Glicinas.

Para tomar parte como licitador ha de depositarse 
previamente en la Caia sucursal de esta provincia la 
íantidad de 1.500 escudos, importe del 10 por 100 del 
tipo fijado para la subasta.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados ar
reglados al modelo que se inserta á continuación ; ad
virtiéndose que el contrato es á riesgo y ventura del 
rematante que renuncia todo fuero.

Zamora 17 de Abril de 4866.=N icolás Moral.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e . q u e  vive en. la calle d o .. . . ,

nú m ero . , se compromete á prestar el servicio de
bagajes de toda la provincia de Zamora durante el año 
económico de 1866'á 1867 bajo las condiciones conteni
das en el pliego de las mismas inserto en el Boletin ofi
cial del dia .................. de xAbril últim o, por la cantidad
de (en letra) escudos, á cuyo efecto acompaña la
carta de pago que acredita habo'r efectuado el depósito 
que previene la condición 9.a.

(Fecha y firma del proponente.) 5347

Ayuntamiento constitucional de Torrevieja.
D-. Rafaél Sala Satorres, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de Torrevieja.
llago saber que aprobada por el M. I. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia la creación en este pueblo de un 
partido médico-cirujano de primera clase con arregloial 
reglamento de 9 de Noviembre de 1864 , el Ayuntamien
to ha acordado se anuncie la vacante bajo las condicio
nes siguientes:

 ̂1 .a Se crea en esta población que consta de 1.493 ve
cinos un partido médico-cirujano de primera ciase, para 
el que se contratará un Médico puro y "úu Olruja.n pu
ro, con residencia fija en ella p a r a  lá asiste, m.a inu-ins 
familias pobres que en él existen, con la dotación de 409 
escudos anuales pagados por trimestres vencidos.

2.a Será obligación de los Facultativos asistir á 200 
familias pobres, cuya lista se les pasarápréviamentepor 
la Secretaría de este Ayuntamiento con el V.° B.° qiel 
Alcalde, y desempeñar los demás cargos que marca á los 
Médicos titulares el art. 1 .° del citado reglamento; y si 
acaso excediesen de dicho número las familias pobres, el 
Ayuntamiento aumentará en su dotación 2 escudos por 
cada una que exceda de dicho número:.

3.a E l contrato del Médico y Cirujano titulares para 
el desempeño de este partido médico ha de durar cuatro 
años. : > -.

4.a Los titulares que fuesen nombrados para ocupar 
este partido médico'.habrán de cumplir fiel y puntual
mente las demás obligaciones, cargos y deberes que im
pone el reglamento, especialmente en sus artículos 41, 
12 , 2 0 , 2 1 , 2 2 , 23 , 24 , 25 y 2 .° adicional.

5.a Los aspirantes deberán dirigir á este Ayunta
miento las solicitudes, acompañando testimonio del tí
tulo y relación de méritos documentadas conforme al ar
tículo 16 del reglamento dentro del preciso término de 
30 dias, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletin oficial de la provincia y .en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los Sr<?s. Profesores, que.reuniendo los requisi.os lega
les quieran optar al desempeño de estas plazas.

Torrevieja 13 de Marzo d e l866,= E l  Presidente, R a 
faél S a la .= P o r acuerdo del. Ayuntamiento, el Secreta
rio, Simeón Juan Puigserver. 5868

Alcaldía constitucional de Beniza L abayen.
Se halla vacante la plaza do M édico-cirujano titular 

de cuarta clase de este partido, que lo componen este 
pueblo, Urroz, Saldías, Erasun y Ezcurra, pueblos de la 
provincia de Navarra.

La renta se fija en 250 escudos por la asistencia de 
70 familias pobres.

La residencia del Facultativo será precisamente en el 
pueblo de Saldías, distante del que más del partido ho
ra y media.

Las solicitudes se remitirán al Alcalde de Saldías en 
el término de 30 dias, desde la inserción del presente en 
el Boletin oficial de la provincia.

Beniza Labáyen 16 de Abril de 1866.=E1 Alcalde, 
Juan José Elizondo. 5869

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Pontevedra.

De manifiesto en esta Administración principal el 
presupuesto de las impresiones y libros de recaudación 
de los derechos de Consumos para el servicio de los fie
latos de esta capital y ciudad de Vigo para el año econó
mico de 1866-67, bajo el tipo de 600 escudos, así co
mo el pliego de condiciones que ha de servir de base 
para la subasta que se celebrará precisa y simultánea
mente en los Gobiernos de esta provincia y Orense el 
dia 25 de Mayo del año actual, se hace público por me
dio del presente anuncio para conocimiento de los que 
en ella quieran interesarse, con el fin de que concurran, 
á presentar sus proposiciones, bajo la fórmula que se 
establece en el modelo inserto á continuación; advir
tiendo que iguales documentos se hallarán también de 
manifiesto en la Administración de la citada provincia 
de Orense para los que desden presentarse allí postores 
del contrato anunciado.

Pontevedra 16 de Abril de 4866.=N icolás Alonso.
Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino de   hace proposición al con
trato de las impresiones y libros considerados necesa
rios para el servicio de los fielatos de la capital de Pon
tevedra y ciudad de Vigo durante el año económico de 
1.° de Julio de 1866-67 , bajo el tipo de. . . . . ,  enterado 
del presupuesto y modelos que se acompañan y plie
go de condiciones unido , se sujeta y compromete áfo r
mar todo y presentarlo en la Administración de Ha
cienda pública de la citada provincia de Ponte.vedra 
denitro del plazo marcado.

(Fecha y firma.) 5866

Juzgado de primera instancia de Hellin.
El Promotor Fiscal del Juzgado de primera instan

cia del partido de Hellin.
Hago saber que por órden del Sr. Gobernador de es

ta provincia me hallo instruyendo expediente para ju s 
tificar los servicios prestados por D. Pascual Perier y 
Gallego cuando en el año 1855 fué invadida la villa de 
Tobarra del cólera-morbo asiático.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para los 
que quieran hacer alguna" reclamación en contrario lo 
verifiquen en el término de 15 -clias.

Hellin 5 de Abril de 4866.= Ju an  Bautista Valcárcel.
5864

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  el p re s e n te  y en v i r tu d  de p r o v i d e n c i a  del Sr .  D. F r a n 

cisco B a ñ a re s  y  B a ñ a r e s ,  A b o g ado  del ilustre  Colegio,  J u e z  de  
paz suplente  del distrito del C e n tro  ó interino del C o n g r e s o  de  
esta capita l ,  á instancia  de D. Manue l A rro i ta  y G ó m e z ,  se cita  
p o r  este anuncio  á D. P e d ro  Molino, a c t o r  de teatros  , c u y o  do
micilio se ig n o r a ,  p a r a  que en el dia 30 del c o r r ie n t e  y  h o r a  de  
las t re s  de la ta rd e  c o m p a r e z c a  p o r  sí ó p o r  medio dé  p e r s o n a  
especia lm en te  a p o d e ra d a  y con  su h o m b r e  bueno bajo la multa  
de 10 rs.  en es te J u z g a d o  de  paz del C o n g r e s o ,  que se halla en 
Sa nta  C r u z ,  piso bajo de la T e r r i t o r i a l , á c e le b r a r  el a c to  de  
conciliac ión á que es d e m a n d a d o  p o r  el D. Manuel  A rro i ta  y  
G óm ez  en  re c la m a ció n  de 6 ./1OO rs.  p r o c e d e n t e s  de  un p a g a r é ;  
bajo aperc ib im iento  (pie de rio c o m p a r e c e r  se d a r á  p o r  l e r m i -  
n aúo el a c t o , c o n d e n á n d ole  en las cos ta s  y multa re fe rid a  c o r  
a rre g lo  á lo dispuesto  cu  el ar t.  -209 de la ley  de E n ju i c ia m i e n t o  
civil.

M a d rid  19 de Abril de IS 0 G .- -E I  Secreto rio  del Juz g a do ,  E u 
genio Diaz. 5S72

E 11 vi r tu d de p rov id e n c ia  del Sr.  D. Ignacio S uarez  García ,  
J u e z  de paz  e interino  de  p rim era  instancia del distrito del H o s
pital de esta cor te ,  r e f r e n d a d a  del infra scr i to  E s c r ib a n o ,  se s a 

c a n  á públic a  subas t  i v a r i  s m ue bl es  y  efec to s  re ta s a c U s  en  la 
Cantidad de  19 0 3 5  rs.  vn. ,  los cuales  sé hallan d e  manifiesto en  
la c a s a  d el-d epo sitar io  de los mismos- D. R a m ó n * F e r r a n d e z ,  que  
v ive  calle de J e s ú s ,  nú m . 4 ,  c u a r to  p r i n c ip a l ,  y  su r e m a te  t e n 
d r á  luga r  en la audiencia  de'  S. : S;, sita ca lle  de la M agdalena ,  
nú m .  13, cuar to , p r in c ip a l ,  el día i.° de M a y o  p r ó x i m o ,  á las 
d o ce  y  media de su m a ñ a n a .

M ad rid  18 d e A br il de 1 S66 . = K I  E s c r ib a n o , S ie rra . 5 8 7 0

E n  vi r tu d  de p r o v i d e n c i a  del  l imo.  Sr .  D. Manuel M a rt in e z  
D elg ad o ,  M in is tro  h o n o r a r io  del Tr ihn nal  de Cu en ta s  del  R e in o  
y  J u e z  de  p r i m e r a  ins ta ncia  espec ia l  d é  H a c i e n d a  d e  esta p r o 
vincia ,  se ci t - ,  llam a y  em plaza  p o r  el p re s e n te  edic to  y t é r m i 
no de 3D dias á la p e rs o n a  en  c u y  > p o d e r  existan  las t re s  c a r 
petas  que á c o n tin u ació n  se  e x p r e s a n  p a r a  q u e d a s  presente , en  
és te  J u z g a d o , plaza M a y o r ,  núm. 3 ,  piso t e rc e r o ,  ó a c u d a  á u s a r  
de su «derecho  en  el e x p e d i e n t e  que se in s t r u y e  p a r a  justiti  a r  
su e x  r a v ío  , bgjo a perc ib im ien to .

U na, núm . 429 , co n  que D : J o s é  G abriel V eloz de E lo r r ia g a ,  
en co n ce p to  de a p o d e ra d o  del co n v e n to  d e relig io sas  a g u s ti^ a s  
de San B a rto lo m é  de la villa de A s tig a rra g a , p re se n tó  co n  fe 
ch a  29  dé, Ju n io  de 1 8 2 2  una e s c ritu ra  de im p o sición  c o n  el in
te r é s ,d e  un 3 p o r 10.0 en  la R eal C aja de: C o n s o lid a c ió n , n ú m e ro  
1 8 . 9 S 5 , de 1 3 8 . 4 5 2 ' rs. de c a p i ta l , ’ p e rte n e cie n te  á la o b ra  pia  
fo n d ad a p o r  D o ña A na M aría  d e  Á ro z o m e n a

O tra c a r p e t a ,  núm . 4 3 0 ,  c o n  que  di cho s e ñ o r ,  en  el  m ism o  
c o n c e p t o ,  p r e s e n tó  c o n  igual iin en la re fe rid a  f echa  o t ra  e s c r i 
t ura  de  la m e n c io n a d a  c l a s e , núm.  7 . 0 4 ! ,  d e  1 4 :7 1 6  rs. p e r t e n e - 

, c íe nte  á la capel lanía m e r i le g a ,  m e m o r ia  d e  D o ñ a  M ría  T c i v s a  
E e c u o n a o  -

Y  o tra  c a r p e t a ,  núm.  43 1 ,  c o n  que el mism o sujeto p r e s e n tó  
en di cha fecha  ot ra  e s c ri tu r a  de  i dén t ic a  c la s e ,  núm .  6 . 9 6 8 ,  de  
3 3 .1 4 6  rs .  v n . , p e r te n e c ie n te  á la fundación de  D oña C la r a  M u -  
n a v e .

M ad rid  18 de A b ril de 1S63. -— P o r  m a n d a d o  de S. S . , M a
nuel A laría C á rd e n a s. 5 8 7 4

E n  el D iario  o ficia l y G a o t a  de esta  capi tal ,  nú m . 1 .070  del  
p r i m e r o  y  150  de la seg und a,  c o r r e s p o n d i e n t e s  al dia 30 d g rM ayo  
dé 1 8 6 3 ,  se publicó el e x t r a v ío  (h  las c e r t i f ic a c io n e s  dél o p o r  
1 0 0  c o n s o l id a d o ,  n ú m e r o s  3 664  al 3 . 6 8 ! ,  a m b o s  in clusiv e ,  c a y a  
emisión y  d e m á s  c i r c u n s ta n c ia s  se e x p r e s a r o n  ; m a s  c o m o  se 
omitiese en di líos a h u n c i o s ; designar - la c a n t id a d  que á c a d a  
una de  las certi f icac ion es  p e r t e n e c e ,  se h a c e  la p r e s e n t e  recti f i 
cació n , p r o r o g a n d o  de n u e v o  el térm ino p o r  o t ro s  30 dias p a r a  
de d u cir  r e c la m a c ió n  s en es te  J u z g a d o ,  p l a z a  M a y o r ,  n ú m .  3 , 
piso t e r c e r o ,  y  a d v i r t i e n d o  que  di chos  capita les  son los si 
guientes  :

La  del núm .  3 .664  de 2 5 .3 3 9  rs.  y 8 m rs.
L a  del núm .  3.665  d e  17.800  rs.  y un m a r a v e d í .
L a  del n úm .  3 .6 6 6  de  3 .3 3 0  rs.  y  30 m rs .
L a  del núm .  3 .6 6 7  d e  2 470  rs .  y  15  m rs .
L a  del nú m . 3 .6 6 8  de  3 .6 8 7  rs .  y  18  m rs .
L a  del n un. 3 .6 6 9  d e  2 . 6 9 2  rs.  y  27 m rs .
L a  del núm .  3 . 6 7 0 -d é  3 .8 3 4  rs.  y  -8 m r s .
L a  del núm .  3.671 de  1 7 .1 3 2  rs.  y 24  m r s .
L a  del núm .  3 .672  de 1 8 .2 2 9  rs.  y  2 7  m r s .
L a  del núm. 3 .6 7 3  de 5 7 .6 5 0  rs.  y  13 m r s .
L a  del nú m . 3 .6 7 4  de 6 7 .7 8 2  rs .  y  33  m rs .
L a  del  núm .  3 .6 7 5  de  6 0 .6 5 2  rs.  y  16 m rs .
L a  del  núm. 3 .6 7 6  d e  6 7 .6 9 8  rs. y  25  m r s .
L a  del núm .  3 .6 7 7  de 1 .113  rs.  y  23 m rs .
L a  del núm .  3 .6 7 8  d e  12 .6 7 8  rs .  y  20 m r s .
L a  del núm . 3 .6 7 9  de 5 .9 5 6  rs.  y  27  m rs .
L a  del núm .  3 .6 8 0  de 5 8 .3 0 9  rs.  y  6 m rs .
Y  la del núm .  3.681 de  1.894 rs .  y  1 2  m rs .
M ad rid  18 de A b ril d e 1 S 6 6 .= P o r ; m a n d a d o  de S, 8 . ,  M anuel 

M aría  C á rd e n a s. 5 8 7 3

‘  • CORTES.
e __

SENADO.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de A bril 
a de 1866.
ñ Se abrió á las dos y cu arto , y leida el acta de la an

terior, fué aprobada, 
b Pasó á la comisión de peticiones una exposición de

la Sociedad abolicionista española, establecida en esta 
corte, pidiendo la abolición de la esclavitud, en la inte- 

l ligencia de que serán inútiles cuantos esfuerzos se ha
gan para impedir la trata, ó por lo m énos, que se de
clare piratería el tráfico negrero.

I Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á
1 la biblioteca, 50 ejemplares de la ley y reglamento de 

presupuestos y contabilidad provincial, remitidos por el 
Sr. Director de Administración del Ministerio de la Go
bernación del reino.

3 Se recibieron también con agrado, y se acordó igual
mente que pasaran á la biblioteca, dos ejemplares de la 

1 memoria que, con el título de Estado social y político de
los Mudejares de Castilla considerados en sí mismos y res- 

3 ped o de la civilización española , fué premiada por la
i. Real Academia de la Historia en el concurso de 4865;
3 ejemplares que remitía la misma Academia.

Ocupando la tribuna el Sr. Chinchilla, leyó el dictá- 
} men relativo al proyecto de ley concediendo pensión á
1 Doña Juana Nuñez, madre del Teniente Coronel D. R i-
5 cardo Diaz de Mayorga.

Ocupando asimismo la tribuna el Sr. Oliván , leyó el 
dictámen de la comisión sobre reforma del reglamento 
del Senado.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Los dictámenes que acaban 
j de leerse se imprimirán y repartirán , y se señalará dia
* para su discusión.

ÓRDEN DEL DIA.

) Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de
ley sobre represión y castigo del tráfico negrero.

\ ' Leido el artículo ántes 34 y ahora 32, y 110 habiendo
 ̂ ningún Sr. Senador que tuviese pedida la palabra en 

contra, fué aprobado sin debate alguno, así como los si
guientes hasta el que era 36 y es en la actualidad 37.

Leyóse el que figuraba como 37 y ha pasado á s e r . 
38, y decia a s í:

«Para que en ningún tiempo sean tenidos por escla
vos los negros que puedan introducirse en contraven
ción á esta ley, dispondrá el "Gobierno un empadrona
miento general y la formación de un censo de todos los 
esclavos existentes en las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Los esclavos empadronados ó inscritos en el censo 
110 podrán ser nunca objeto de investigación judicial ni 
gubernativa por razón de su procedencia ó introducción 
en la isla.

Los hombres de color que no estuvieren empadrona
dos ó inscritos, serán por este solo hecho considerados 
como libres, sin que se admita prueba en contrario.»

Acto continuo se leyó la siguiente enmienda:
«Pido al Senado se sirva aprobar la siguiente en

mienda:
Los artículos 37 , 33, 39 y 40 se sustituirán con el si

guiente:
«Para los efectos de esta ley se formará el empadro

namiento de todos los esclavos existentes en la isla de 
Cuba.

La falsificación ó ilegalidad de los documentos del 
empadronamiento llevará consigo la libertad de los es
clavos á quienes corresponda, independiente de las pe
nas que haya lugar con arreglo á la presente ley ó al 
Código p enal.= José de la Concha.»

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Marqués de la Habana 
tiene la palabra.

El Sr. Marqués de la HABANA : Srcs. Senadores, 
debe ser muy grande la convicción que tongo do los in
convenientes que han de resultar do las disposiciones 
contcnidas^ en el artículo á que se refiere la enmienda 
que lie tenido el honor de presentar, para solicitar que 
se sustituya con ella.

He indicado ya alguna vez que la cuestión del em
padronamiento de los esclavos para la persecución de la 
trata constituye uno de los fundamentos cu que debo 
descansar todo sistema que tienda á acabar con el tráfi
co negrero; y 110 es de hoy esta opinión, sino que sien

do Capitán general de la isla de Cuba, decia yo al Go
bierno que era preciso tener entendido que si no se po
dían extraer los negros bozales de las fincas, para cuyo 
efecto era necesario su padrón , se hacia imposible de 
todo punto la represión de la trata. Y  con esto se com
prenderá cuánto tiempo hace que tengo la opínlon de 
que es indispensable formar un padrón de los esclavos 
para poder conseguir esa represión; pero como creo que 
tal como lo propone la comisión ha de producir grandí
simas dificultades en la práctica, no puedo ménos de 
oponerme á ello, agregándose á esto lo que se despren
de de algunas observaciones del preámbulo del dictá
men.

Había yo manifestado en el seno de la comisión las 
graves dificultades que á mi juicio ofrecia lo propuesto 
en este artículo; pero no fui bastante feliz para que se 
tuviese en cuenta la fuerza de mis observaciones, pues 
oida la opinión de uno de los dignos individuos de la 
com isión, natural de la isla de C uba, que aseguraba ser 
practicable lo que se proponía, se dió. más asentimiento 
á sus observaciones.

La com isión, no solamente busca el padrón de los 
esclavos sino que se propone formar un registro civil 
en esa propiedad removiente, tan difícil de registrar en 
la forma judicial , yendosinás allá del pensamiento que 
yo creo aceptable de: formar un registro de los esclavos 
solo con el objeto de perseguir la trata; y tengo la^per
suasión de que hay medios administrativos para ejecu
tarlo , habiendo por el contrario grandes dificultades a 
la-formación del registro civil.

He tenido ya el honor de indicar al Senado que, au
torizado en 4854 para suprimir el registro c iv il, inicié 
un sistema de empadronamiento que se formó por-me
dio de cédulas, obligando á los propietarios á tener una 
cédula por cada uno .de los esclavos, extendiéndolas 011 
libros1- talonarios y constando en el talón el nombré y 
las señas del esclavo, del mismo modo que el nombre de 
su propietario, adoptando diferentes disposiciQnes á fin 
de evitar abusos/entre los que se encontraba el que los 
propietarios pidieran más cédulas que esclavos tenían, 
con objeto de prevenirse para el caso de comprar boza
les traidob de Africa. Pero se me argüirá, diciendo ^que 
si ese sistema era bueno, ne se comprende por qué no 
produjo efecto, y por qué se desautorizaron completa
mente las cédulas hasta el punto de ser preciso anular
las; la explicación, señores, es muy sencilla.

Esas cédulas estaban. formadas precisamente* para 
com probarla calidad de los negros bozales ; y siéndolos 
Tribunales los encargados de hacer esa declaración, lle
varon de un modo tan exagerado el principio de la ley 
penal de no buscar la procedencia de los esclavos, que 
ni una sola vez comprobaron en los libros talonarios la 
legalidad de esos docum entos, y desde el momento en 
que no venia rá comprobar si era ó no legal la cédula, 
esta no podia producir efecto, miéntras que procedien
do de otro modo, se hubiera encontrado cási siempre 
que, ó no convenían las señas del bozal, ó que la cé
dula era falsa; correspondiendo entonces que se decla
rase sospechoso el bozal á quien pertenecía la cédula, y 
venir á probarse de ahí que era traído de Africa.

No haciéndose e sto , la cédula para nada serv ia : así 
sucedió; los negreros llevaron cédulas falsificadas de 
los Estados-Unidos. No fué, pues, el sistema, sino su 
aplicación lo que 110 produjo resultado, y en vista de es
to creí que clebia anular por mi mismo ese sistema, 
porque no quería que mi sucesor se viese en la necesi
dad de hacerlo, dando lugar á que se pudiera creer que 
era favorable á la tra ta , miéntras de mí nádie podría 
pensar, al dejar el mando, que hubiera de tener otro 
interés que el del buen nombre del Gobierno.

E s to , señores, era un medio que yo proponía á la 
comisión , porque además de ser conveniente se puede 
indudablemente perfeccionar obteniendo buenos resul
tados, pues obligando á los propietarios á presentar las 
relaciones juradas, cuando sepan que en cualquier dia 
se pueden fiscalizar las cédulas y contar el número de 
esclavos que tien en , comprenderán que con ese medio 
se ha de averiguar si han comprado ó no bozales.

E s preciso también no exagerar las cosas; así es que 
á la vez que creo de necesidad acabar con el tráfico ne
grero, no quisiera que la exageración nacida del buen 
deseo traiga consecuencias desagradables.

La comisión, en lugar de aceptar ese sistema que yo 
propongo, ha adoptado el registro civil, que establece las 
bases de hacer el padrón por medio de úna visita ocu
lar, y ya he dicho que dificulto haya medios prácticos 
de hacer esa operación, pues es necesario tener presente 
los'elementos con que cuenta la Administración de la 
isla de Cuba. Hay jurisdicción, como la de Puerto-Prín
cipe, que con unas 60 leguas de largo por 25 ó 30 de an
cho, tiene solamente seis capitanías de partido , y en la 
cual hay pocos esclavos; y los Sres. Senadores compren
derán que ya vayan los esclavos á presentarse á  Iqs 
agentes del Gobierno, ó visiten estos las fincas pava ha
cer las filiaciones, es sumamente difícil obtener el resul
tado que se desea.

Hay jurisdicción, como la de Colon, de ménos exten
sión que la anterior , pero con unos 32.000 esclavos y 
si ha de ir un agente á los ingenios á tomar las filiacio
nes de los negros uno por uno , se comprende perfecta
mente que si el propietario quiere presentar más negros 
de los que realmente tiene, no le será difícil traerlos de 
otro ingenio , del mismo modo que si quiere ocultarlos 
los puedo sacar de la finca anticipadam ente; así que 110 
veo yo , bajo el punto de vista práctico , más que graví
simas dificultades al establecer en la le y , en vez de de
jarlo á los reglamentos , el modo de ejecutar ese padrón 
indispensable para la persecución de la trata.

Pero la com isión, en su buen deseo, va todavía más 
léjos , pues aspira á que después de hecho el censo no 
pueda haber en la isla de Cuba ni un negro más de los 
que estén registrados; lo que no pasa de ser un buen 
deseo , que tendrá lugar cuando se acabe con el tráfico , 
pero no ántes. No es ese el modo de acabar con la trata 
de negros, sino más bien el que yo he indicado; pues 
en el momento que los propietarios sepan que se pue
den registrar sus fincas y adquieran el convencimiento 
de que se puede comprobar si sus negros son bozales, 
teniendo además la seguridad de que pierden estos , no 
habrá ya quien los quiera comprar , y tampoco se en
contrará quien los traiga de Africa desde que no pueda 
contar con la seguridad de venderlos.

Y yo creo que todo lo que no sea adoptar el registro 
para la supresión de la trata únicamente, puede, tal vez 
en momentos dados, traer un gérmen de perturbación 
para la isla de Cuba-

Si de estas consideraciones se pasa á e x a m i n a r  la 
cuestión bajo el punto de vista político, creo que es más 
peligroso el sistema adoptado.

IIc dicho, señores, que lo que la comisión quiere 
buscar es un registro civil para los esclavos, y esto no 
debe hacerse de ninguna manera, y mucho menos llevar 
ese pensamiento tan adelante como la comisión se pro
pone, con el mejor deseo sin duda, pues quiere dar a los 
negros la iniciativa para reclamar su libertad , ya sea 
por sí ó por medio de otros, y para reclamar contra la 
falsedad que se haya podido emplear para privarlos do 
su libertad , según so desprende de dos de los párrafos 
del preámbulo "do este proyecto. E n  ellos se ve que la 
tendencia de la comisión 110 es pura y simplemente la 
de establecer un registro para la represión de la trata, 
sino que va más allá , llegando hasta el caso de que no 
solamente pida su libertad el negro que pueda no sor 
verdaderamente esclavo, pues que no usaron solamente 
esc derecho los bozales que acaban de llegar de Africa, 
sino que también podrán tenerlo los ladinos, que hace 
mucho tiempo viven en Cuba, y que consiguiendo pro
curarse por diferentes medios algunas pruebas, impul
sados tal vez por otros para fines algo graves, tal vez



causaran fie este modo una perturbación en la isla; y 
y o , que quiero ti toda costa la represión del tráfico ne
grero ,  conceptúo quo esto es un inconveniente, qlte se 
hace m ayor  cu las circunstancias actuales, pues la co
misión padece un error á mi modo de ver, cuando dice 
que las circunstancias son hoy más favorables que en el uño 1834; yo las considero, por el co n tra r io , más graves 
C o n  respecto á esta cuest ión , toda vez que es preciso 
considerar la importancia del gran  acto que so ha consumado en los Estados-Unidos,

En el año 54, el decreto que cási se restablece aflora produjo u n a  grande alarm a y agitación; pero los peligros 
eran mucho menores de lo que "podrán ser hoy, porque 
entonces era fácil acallar la opinión, y cuando se tra ta-  ba rto oponerse d los que querían la anexión con los Es- 
Í  fh'i 1 S habia muchos elementos que utilizar, pues basta la clase de color era entonces un elemento de tuer
ca, mientras que ahora preciso es contar con que los su
cesos que lian tenido lugar en los Estados-Unidos han de
bido cambiar la situación de esa clase, y hay que ciUdar de 
no devar elementos que puedan introducir  la perturba
ción en ella, ya que hartos hay por desgracia, pues no faltan agentes que procuren introducir  la perturbación en la 
ñofes10 ° r *s*a do, Cuba por odio á los espa-
m cnte 'aoh 'tnVHn8, Se“ »*i»res, yo, que estoy eomplétó-
síon c n a u e  h a ?  f  C° n Í°5  dÍ 8'n0s indivíduos de & «omL p tr-ífinn nccesidftl1 de acabar completamente con
en estas eon^íT'0’ '•° puedo « C roS de fijar mi atención rlurirsñ lder aoiouc3> 'porque tomo que vaya 4 introducirse alh un elemento de porturbaciok. '
Senado %  tomMcVll? Y ° UeS *°’n J)¿staníe? Pa ra ( lue el consideración 1» ’ s,l^ ' a cn ®ste Punto y , tomc c,npresenta^* -^enm ienda que lie tenido el honor de

T 1 '  * •

I2jl Como el Senado comprenderá,m uy grandes deben ser los fundamentos en que la comi
sión se apoya para sostener esta parte del proyecto, 
citando, d pesar de l a ‘competencia del'Sr. Marqués dé la  
Habana en esta clase de asuntos, nó h a  pbdiclo.aceptar 
lo que S. S. proponía: y éfetítirámerite, las diferencias 
entre el Sr. Marqués de la 'Habaná y’ la comisión versan 
sobre puntos de grande importancia.Ha dic.ho S. S. que la comisión lia atendido más Tas observaciones de uno de sus individuos; y esto, si bien 
es verdad, no es toda la verdad , porque no solamente 
la comisión haoidoá-las  personas conocedoras de aquellos países que forman parte de ella , sino qüé ha  oido 
también á otras, y todas han convenido en que lo que 
se propone en el proyecto es posible y diacédero. E r  se
ñor Marqués de la Habana considerá el registro'de que 
se tra ta  bajo un punto de vista diverso del en que lo 
presenta la comisión, pues quiere hacer  del censo nada 
mas que un a  lista de esclavos para que pueda verse si 
se han introducido algunos fraudulentamente; creyendo 
la comisión que el oénso debe ser algo m á s , y que es 
preciso que con él se combatan las causas y móviles que 
contienen la trata , pues esta ha d u ra d o , e n  primer lugar , porque la opinión no consideraba como un delito 
ese indigno comercio de carne hum ana, y la consecuen
cia de esto era que las  ̂leyes sobre este punto se ejecu
tasen como las que reprimen el contrabando, y que h u 
biera cierta connivencia de parte del país respecto á los 
que hacían la t ra ta ;  que ha con tinuadotam bien, en s e 
gundo luga r ,  porque los tratados se han  considerado 
más bien corno concesiones diplomáticas que. como, un 
tributo que se rendía á los principios de la moral y del derecho.

También ha  continuado ese tráfico porque al hacer 
las leyes que tenían por objeto reprimirlo se - h a  eon si- 
dorad o que estas eran las que creaban el delito , cuan
do en ellas no se hacia más que consagrar los principios 
ele la moral y del derecho, según acabo de manifestar. 
Y como ha dicho m uy bien e! Sr. Marqués de la-Haba
na  , ha contribuido igualmente á que se sostenga la t ra 
ta  m que habia, que vigilar 700 leguas de costa, y era di-  
llcil evitar la introducción fraudulenta de esclavos, á lo 
que se agrega la fabulosa g a n an c ia . que .esas expediciones proaucen. Y claro es que hay que tener en cuenta 
todo esto al liacer una ley como la que estamos discu
tiendo , debiendo el legislador aprovechar cuando se 
presenta una  ocasión favorable / c o m o  es la-presente, 
por la modificación que ha  sufrido la opinión pública, a íin de dictar  ̂ las medidas op o rtu nas ;  y si en otro 
tiempo han  podido considerarse los tratados sobre este 
punto como concesiones diplomáticas-, es necesario pro
clamar m uy  alto que .no es ese el concepto en que debe 
mirarse. Siendo de notar que los que iniciaron esta cuestión respecto á la tra ta ,  fueron los Sres. Alcocer y A rguelles cn las Cortes de 1811.

Además, si se ha  considerado el delito de la trata 
como creación puram ente leg a l , preciso es que en la 

ley que estamos haciendo consideremos al negro in jus
tamente reducido á la serv idum bre , igual ante ella al 
blanco que pudiera sufrir igual ofensa; y si las ganan
cias que proporciona el tráfico es cau sa .d e l  delito , hay 
que ver si es posible quebrantarla ó" extinguir la. Y lié aquí el principal objeto del^cap. 3.° de este proyecto.

El Sr. Marqués de la Habana nos dijo ya el otro día 
que un negro comprado en las costas do África por 40 
pesos se vende en Cuba por 300 ó 600; y claro es que el 
modo de disminuir el beneficio de este negocio es 'eUde 
encarecer los negros en Africa, parado cual no tenemos 
medio, ó abaratarlos en Cuba, donde podrá conseguirse 
el objeto quitando á esa propiedad las circunstancias que tienden á darle valor, cuates son la seguridad y la 
facultad de disponer libremente de e llas; y haciendo 
esto respecto á los negros introducidos fraudulentam en
te, no habrá quien vaya á buscarlos. El medio de con
seguir esto es *1 censo py vea aquí el - Senado en qué nos diferenciamos el Sr. Marqués de la Habana y la co
misión, pues S.«S. quiere hacer, únicamente una  lista de esclavos, y la comisión quiere quitar todo estímulo á los que hacen el tráfico.

t Po r  medio del censo distinguiremos la propiedad legítima de la que no lo es, y á la vez que hemos de qui
tar á laque se obtenga fraudulentam ente la seguridad y 
la tranquilidad, se darán á la legítima todas las garan
tías necesarias para conservarla; y un  censo de esta es
pecie es indispensable que no contenga más ni ménos 
de lo que debe contener, para que en el primer caso no 
se haga esclavos á los que no lo son, y no nos privemos 
cn el segundo de distinguir la propiedad legítima de la que no lo sea.

P a ra  que el censo tenga la primera de estas condi
ciones, es preciso hacerlo, por medio de un empadrona
miento con los esclavos á la v is ta ; pues si se hace por 
medio de una  relación ju r a d a , resultará que cada pro
pietario que piense continuar adquiriendo negros f rau
dulentamente ó facilitar á otros el medio de hacerlo 
incluirá en las relaciones negros que nunca  ha tenido, 
sin que sea obstáculo el que se les obligue á dar las se
ñas de los negros, porque es facilísimo hacer t r e s , cua
tro ó cinco clases de ellas que convengan á un a  multitud de negros.

Una vez hecha esa inscripción , la ley no puede ne
garla ciertos afectos y reconocer lo que ha  prometido 
que reconocerla al esclavo que esté inscrito. Y precisa
mente uno de los fundamentos que tuvo el Sr. Marqués 
dé la Habana para abandonar el sistema de las cédulas, 
fué que la Audiencia consideraba como un documento 
justificativo del estado civil de la esclavitud la cédula 
que se presentaba, resultando de esto que como las cé
dulas se falsificaban ó se aplicaban á otros, quedaban es
clavos los que no lo eran, y esto es preciso evitarlo.

He dicho también que el censo no debe contener 
ménos, siendo indispensable hacerlo de modo que todos 
los propietarios de esclavos tengan interés en inscribir los que le pertenecen.

Uno de los medios de conseguir esto puede ser la 
multa impuesta al propietario que deje de inscribir un  
esclavo; pero es indudablemente más seguro el de declarar libre al negro que no esté in sc r i to , siendo nece
sario conciliar el interés del negro con el del propieta
rio , lo cual se consigue de este modo. Y de aquí que la 
comisión haya preferido la libertad del-esclavo no inscrito á la simple multa.

Y no es esta la primera vez que se establece el censo 
como medio de represión d é l a  tra ta ,  pues debo recor
dar al Senado-que en Inglaterra se acudió á este medio 
cn 1819, estableciéndose que la matriz debia radicar en 
la m etrópoli , y que todo negro que no estuviese inscri
to no podiera ser enajenado ni hipotecado. De m anera 

. que no es una  cosa inusitada lo que la comisión propo
ne; y no es extraño que el Gobierno inglés, que cono
cía ya por experiencia propia los efectos de esa medida, 
acogiera como acogió el Real decreto de 1864 para el 
establecimiento de un censo de la esclavitud , pues no 
hay otro medio más eficaz que este para reprimir el trá
fico.

Ros decia el Sr. Pas tor  que temia que este censo tu 
viera el mismo resultado que el mandado hacer en 1834; 
pero es preciso ver cuáles fueron los obstáculos que en
tonces se presentaron. El primer obstáculo fué la propia 
eficacia de la medida: los que tenían un  interés más ó 
ménos directo en la tra ta ,  y creían que sin el  ̂tráfico se 
arru inaría  la isla de Cuba, habían visto tranquilamente 
los tratados de 1817 y 1835, la Real cédula de 4817 y la 
ley penal del 45, sin desplegar sus labios; pero cuando 
vieron que se dictaba una  medida que juzgaban eficaz, 
se mostraron hostiles, y ya el Sr. Marqués de la Haba
na nos dijo que esta medida encontró graves dificulta
des en las circunstancias políticas por que atravesaba 
entonces la isla de Cuba, pues habia una  conjuración 
anexionista que, tomando por pretexto ciertas medidas 
dictadas por el dignísimo General Pezuela relativas á 
os matrimonios entre personas de distintas razas, á  los

emancipados y á las denuncias de los negros ilegítimamente reducidos á servidumbre, igualmente que el cen
so qvtc se trataba de practicar 5 Calumniaron al Gobierno 
y a la autoridad qUé allí mandaba, calificándolos de abo
bólo instas. Otro obstáculo encontró también esta medi
da, que ya nos indicó el Sr. Conde de Chestc, asegu
rándonos que si hubiera continuado allí se habría  llevado á cabo el censo^
.  ̂ Yo nó sostendré qúc su estableclmCnto cn aquellas 

cn-óUnstaneias luése una cosa dé necesidad absoluta; por 
el Contrario) creo que habría ¿ido preferible suspender 
lá éieciicion de ese Réal decre to , y creo que hizo bien 
el Si\ Conde de Chcste al adoptar eon cierta lenidad las 
disposiciones para qtte se llevase á efecto, habiendo pro
cedido con acierto el Sr. Marqués de la I iabana cuando 
suspendió el seguir adelante Con esd medida tan impor
tante criando las circunstancias no,eran.favorables; pero 
hoy va no sucede lo mismo, pites la opinión pública en 
nitesa'as Antillas respecto á la trata de esclavos no es

n^ sl? a fihf ántesj rti liáy hoy üná conspiración anexionista dispuesta á prevaleeerse del censo ó de 
cualquier otro pretexto para conseguir ese fin. Y siendo 

aSi, lian desaparecido ésos obstáculos que habla en
t t - h h ó  opusieron á Id realización del censo. *. Pero decia hoy el Sri Marques de la Rabana qüc po

dría temerse tai vez una perturbación en la raza negra, 
particularmente en la esclava; .yo no sé si S» S. teme 
que habiéndose de ir á ias fincas á ver los negros que 
han de empadronarse , se podrá dar ocasión á que se rebelen , demandando la libertad»

Esto para mí es una idea completamente nueva 
que nó lie oido á nadie, pues por el contrario á las 
personas más interesadas en que ese peligro no tenga lugar les he oido decir que el hecho de entrar en las 
fincas para visitar las negradas y ver si existen en ellas 
negros bozales es un hecho que se ejecuta frecuente- 
mente por los Tribunales, sin peligro ele que se rebelen 
los negros. Ad’emás, de que nó es tan grande el número 
de esclavos que hay en Cuba quesefimeda temer una in
surrección ; de suerte que por este lado ño hay el incon
veniente de que pueda fracasar la medida del estableci
miento del censo. El verdadero inconveniente que en
cuentra S. S. es el de que pueda hacerse el empadrona
miento simultáneo, y también el Sr. Pastor habló sobre 
esto; pero la comisión nópropone que sea rigorosamente 
simultáneo , sino que el artículo dice que lo será en el mayor número de fincas ó de pueblos que sea posible. 
De manera que todos los argumentos que se hagan fun
dados en la simultaneidad absoluta caen por su base.

La simultaneidad es de apetecer; pero si no hay m e
dios materiales de conseguirla por completo , debe ha
cerse que el registro sea lo más simultáneo posible, pues 
en ebeaso que tratamos esta-circunstancia es u na  ga
rantía ele exactitud.

También m e parece que el Sr. Marqués do la Haba
na se forma una idea equivocada de esta operación, su
poniendo que los encargados de ellos han de ir finca por 

Tinca contando el número de esclavos, y no es así;pues 
basta que se lleve la cédula del padrón para que. la 
llenen los d u eñ o s , volviendo luego á recogerla en un 
dia dado , y confrontándola con los indivíduos do dicha 
clase que existan en las fincas; y no se diga que si el due
ño de los esclavos forma los padrones tendremos un censo 

'falso , pues contendrá mucho más de lo que debe conte
n e r , porque el Gobierno tiene medios para hacer que el registro sea la verdad , y si considera necesario nom
brar comisionados especiales, los nombrará, sin que es
ta ley le ponga impedimento para ello.

Pero  añade S. S. que habiendo jurisdicciones en que 
existen 32.000 esclavos, no es posible hacer en un dia el empadronamiento. Señores, yo recuerdo que en un 
dia se han empadronado en España 47 millones de h a 
bitantes , y-por más que una  y otra operación no sean 
idénticas , también hay  diferencia entre este número y 
el.de 368.000 esclavos negros que hay en Cuba; así es 
q u e , suponiendo que una  persona pueda empadronar 
400 esclavos en un dia, con 348 personas se empadro
nan en 40 todos , ó en 20 con la m i ta d , y no me parece 
sostenible decir que no haya en Guba 434 personas de 
confianza y aptitud para encomendarlas este servicio; ni 
tampoco se haga observar que hay ingenios que tienen 
número.considerable de esclavos , lo cual impide que la 
operación, se practique con la exactitud exigible, porque esos ingenios son los ménos. Y sobre to d o , convi
niendo en que se trata de una  cosa algo difícil, como es 
importante y necesaria el Gobierno se halla en la obli— 

igacion de llevarla á cabo.
Otro de los argumentos del Sr. Marqués de la Habana es que todo lo comprendido en el cap. 3.° pertenece 

á los reglamentos,.y  yo voy á demostrar que lo que 
S. S. desea en este.punto es completamente imposible. 
El cap-, 3.° contiene el principio del. censo, con el cual 
está conforme S. S . , y además las condiciones esenciales para que este sea verdad. Esto lo rechaza en la pre

s e n te  ley el Sr. Marqués de la Habana; pero no com
prendo cómo siendo el censo una cosa tan importante, 
liemos de dejar sus condiciones principales á los reglamentos, y cómo, habiéndose de fu n d a re n  un empadro
nam iento ,  no se ha de indicar aquí todo lo relativo á la 
filiación, número de esclavos &c. Y lo mismo puede de
cirse de los efectos civiles que debe producir el censo, 
efectos importantísimos que versan sobre la propiedad 
de los dueños y la libertad de los indivíduos, y que es 
de todo punto indispensable que se consignen clara y 
solemnemente.Por  último, las penas en que han de incurrir  los que 
cometan alguna falsificación en el registro y en el em
padronamiento de esclavos ó en la expedición de los do
cumentos relativos ó concernientes á su inscripción, 
deben ser graves, porque además de tener por objeto 
un delito digno de severo castigo, afecta ó puede afec
tar al estado civil de las personas que se inscriba ó no 
en el censo un esclavo, aáí como del acto ó contrato 
relativo al dominio del mismo resulta una  disminución 
de propiedad ; los reglamentos no pueden imponer pe
nas personales tan trascendentales; luego todo esto de
be ser consignado en la ley.¿Y qué ' pueden decir los propietarios de esclavos 
contra estas medidas? Por  ventura, ¿no se les va á ofre
cer una  protección que hoy no disfrutan? El Gobierno, 
en efecto, necesita reconocer su propiedad para ampa
rarla y sostenerla , y por consiguiente , si alguno que se 
crea lastimado en derechos poco legítimos levantara su 
voz para quejarse no debe ser atendido, pues los posee
dores de esclavos legítimamente introducidos nada ex
pondrán contra una  jdisposicion, tanto más necesaria, 
cuanto que. por ella creo que podrá prolongar su exis
tencia esa institución de la esclavitud más que sin ella.

Señores, lo más odioso y repugnante que hay en esa 
institución es el auxilio que la presta el tráfico negrero; 
de-modo que, condenado este universalmente, y no exis
tiendo esclavos más que en nuestras Antillas, se proteje 
esa institución separando lo que la hace más repugnan
te, y además es menester que sepan los propietarios de 
esclavos de Cuba que deben irse preparando para evitar 
un  dia un  gran conflicto, disminuyendo su núm ero, á 
fin de hacer, cuando llegue la catástrofe, más fácil la re
solución del problema.El Sr. Conde de CHESTJS: Me lia preguntado el se
ñor Cárdenas si es posible la aplicación del sistema de 
registros, y debo contestar que lo creo tanto como que 
yo empecé á practicarlo, suspendiéndolo solo porque me 
faltaron los medios de llevarlo á cabo. Y no  ̂encontré 
que la opinión pública en Cuba fuera opuesta á esta me
dida, como se ha  dicho, pues lejos de eso, los principa
les propietarios del país me prestaron cuanto apoyo ne
cesité, siendo la oposición que existia únicamente de los 
negreros; así es que cuando yo dejé el mando, el orden 
público era completo en todas partes. El registro, seño- , 
res, es el secreto para acabar con la trata, y por más que 
al plantearse por primera vez ofrezca algunas dificulta
des , la Autoridad debe v encer las , pues el único medio 
de perseguir el tráfico está en proseguir este sistema de 
fiscalización, entrando erf las haciendas como yo lo ha 
cia, sin que se me pusiera el menor inconveniente, y así 
pude recoger en nueve meses 4 000 negros, con cuya 
conducta, si se hubiera continuado por mi sucesor el se
ñor General Concha, si este no se hubiera visto deteni
do por las órdenes del Gobierno Supremo respecto al re
gistro, la trata habria concluido ya en Cuba, porque co
giéndose una  tras otra expedición, ya no habria interés 
en los negreros para dedicarse á una empresa que no les 
producia utilidades. (El Sr. Marqués de la Habana pide 
la palabra.) De manera que el registro es una  condición 
esencial para reprimir el tráfico, como es también una 
necesidad de decoro y estadística en todas partes en que 
la Autoridad debe ejercer la conveniente legislación é 
inspección sobre la riqueza pública.El Sr. PRESIDENTE: V. S. está tratando la cuestión 
con una latitud que no le permite el reglamento.

El Sr. Conde de. CHESTE: He concluido, Sr. Presi
dente.El Sr. Marqués do la H A B A N A :  Ha dicho el señor 
Conde de Cheste que si yo hubiera continuadlo el siste
ma iniciado por S. S., la tra ta  hubiera venido á concluir, 
de lo cual se desprende un cargo contra m ñ  que tengo imprescindible obligación de desvanecer. Señores, cuan
do entré á desempeñar el mando superior de C u b a , no 
encontró que el registro hubiera tenido principio de 
ejecución, y creo que el Sr. Marqués de la Pezuela no 
comprende cómo estaba la opinión cn aquel país al ase
gurar  que la oposición que se hacia á esa medida pro
cedía solamente de los negreros. Hay un documento pu
blicado en Nueva Orleans, que tengo en mi poder, pero 
no en este momento, el cual demuestra completamente 
la exactitud de lo que tengo manifestado. En la exposi
ción de la Junta revolucionaria de Nueva Orleans se ex-

pucan los sucesds dé 4854 y se copian parte de la* cartas que^el cjub reVQlücionario de ,1a Habana dirigía ai 
ue aquella ciudad, viéndose dn ese dócil monto el inmenso partido que los conspiradores sacaron, tanto del registro 
como do las disposiciones q ué él Sr. Marqués de la Pezuela adoptó para reprimir el tráfico negrero;

S. S. dejó la isla en aparenté tranquilidad, pero e'ri 
un conflicto grandísimo; y tanto, que á los -13 dias de 
llegar yo á la Habana dpafecieTori dos buques americanos en Baracoa, donde vertian seis jóvenes cubanos, 
aprehendiéndose c’ofl ellos también 200 carabinas, una 
bandera, bonos de la jun ta  dé Nueva Orleans, y las ins
trucciones reservadas de‘ la misma. El joven Estrampis 
confesó el objéto dé su desembarco, y tuve, aunque con 
sentimiento, que hacer cumplir la sentencia que le condenaba á muerte. Podo después se verificó el asesinato 
de Castañeda, el aprehenéor’ de López.

Y así las cosas, un día supe por un peninsular qñe 
habia estado en r’elacióñés éóñ los dé la expedición, y entonces venia de Ñueva-Orleans, que Sé preparaba una 
revolución general en ía isla por medio de una  expedi- 
cion de 6.000 hombres de los Estados-Unidos, que estaban dispuestos los buques comprados y q u e  dentro de 
algunos dias iban á desembarcar; todo lo cual resultó 
ser exacto, y se prueba en el manifiesto á que me lie re
ferido;

Vigilé á las personas comprometidas; tomé las dis
posiciones militares que me parecieron oportunas y y en 
el momento en que debia venir la expedición puse pre
sos á los que formaban el club de la Habana y á otras 
50 ó 60 personas de la isla, cogiéndose en poder de P in
tó, que parecía ser el Jefe del movimiento, una lista de 
los que estaban designados para ser comandantes de 
partidos. Considerad, Sres» Senadores, sí la situación no 
era gravísima al encargarme del mando superior de 
Cuba. H a b ia , señ o res , además de lo que he indicado, cuatro fragatas ya en la mar con el General Quitinan, 
pero que á consecuencia de las prisiones hechas por mí 
y de otras medidas adoptadas tuvieron que desistir de 
venir á desem barcaren la isla,frustrándose la empresa 
proyectada después de gastar infructuosamente todos 
los fondos reunidos. ¿P u ede ,  pues, decirse que esta era Una situación tranquila?....

El Sr. P R E S I D E N T E : SrbSenador, V. S. ha hecho, 
ya la historia honrosa del período de su mando en Cuba, 
y no creo que necesita entrar en mayores explicacio
nes. Asimismo ruego al Sr. Conde de Cheste que no use de la palabra en este momento.

El Sr. Conde de C H E S T E : No diré más que lo preciso , pero tengo que hacer alguna aclaración.
El Sr. P R E S ID E N T E :  No habiendo habido ofensa 

de parte á parte, me parece qué ño debe V. S. continuar 
ese debate.

 ̂ El Sr. Marqués de la H A B A N A : Yo le doy por ter
minado; pues realmente en las palabras del Sr. Conde 
de Cheste no debo ve r  más que una apreciación de cues
tiones políticas. Sin embargo , dejando ya e s to , debo 
ocuparme de otro cargo que me ha dirigido S, S. al de
cir que si yo hubiera imitado su conducta ya no existi- riaTa trata.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Marqués, yo he tenido el honor de mandar en Cuba después que S. S . , y no me 
doy por ofendido de la. indicación del Sr. Conde de 
C hes te , aunque no pude concluir con el tráfico: mi de- ' 
licadeza. no es menor que la de S. S.; pero creyendo que 
en lo que se ha dicho no hay ofensa para nádie* ruego á V. S. que termine este incidente.

El Sr. Conde de C H E S T E : Dos palabras. Yo tenia 
facultad para aplicar el art. 9.° de la ley con el registro 
practicable a mi v o lu n tad , y esto me colocaba en una  
situación más ventajosa que á mis sucesores. Por lo de
más, el Sr. Marqués de la Habana ha  explicado la si
tuación de la isla durante su m a n d o , ó más bien al lle
gar allí S. S . , y hay- que recordar que la perturbación 
fué allá con S. S . , y era hija de la revolución que aquí 
acababa de o c u rr i r ; de modo que en el mismo buque 
que el General Concha fueron á Cuba multitud de pro
clamas y documentos para excitar los ánimos, procla
mas y documentos que se esparcieron en la isla; así 
como también en algunas haciendas se vió un retrato 
de S. S. con una Constitución en la mano , y se decia 
que era la que la Reina daba á aquel país por medio del 
Marqués de la Habana. De modo que la perturbación 
fué con S. S . , pues miéntras yo mandé no hubo nada de eso.

El Sr. Marqués de la H A B A N A : Dice el Sr. Marqués 
de la Pezuela que yo llevé la revolución á Cuba sin quererlo  (El Sr. Conde de Cheste : La perturbación.)
Pues bien: el documento que ántes he indicado prueba 
quo en Mayo de 4834, ántes de dejar S. S. la isla, de
bia haber tenido lugar una expedición de 2.500 h o m 
bres, para lo cual se habían reunido recursos. Sin em
bargo, no quiero seguir en este punto, y vuelvo á la cuestión que se discute.

Señ ores , parece al oir al Sr. Cárdenas que el espíritu de mi enmienda es contrario a los medios empleados 
para reprimir el t ráfico: no es a s í ; pues precisamente yo 
propongo las relaciones juradas como el más seguro pa
ra que el censo sea verdad,, y la razón que la comisión 
invoca para combatirla, fundándose en que podrá au
mentarse el numero de los negros, lo mismo puede v a 
ler contra su sistema, y se evitará con la penalidad que se establezca

Yo qujero el censo; lo que no quiero es que sea un 
registro civil, cosa que no corresponde á esta ley. No 
olvidemos que hoy no hay nádie en Cuba ni en n ing u
na parte que no comprenda que el Gobierno está deci
dido á acabar con el tráfico, y que con esta ley tendrá 
su f in ; pero lo que es de temer es que la gente de co
lor pueda ser mistificada por los que están acechando 
constantemente ocasiones para crear conflictos en la 
isla por aquellos que reparten entre las negradas lo que 
dicen algunos periódicos de los que se publican en Ma
drid. No demos, pues, motivo para que se perturbe la 
tranquilidad cn Cuba, dando cierto espíritu á las medi
das que dictemos.

El Sr. C Á R D E N A S : No es posible dudar de que el Sr. Marqués de la Habana quiere la represión del tráfi
co; esta es una  confesión que no sé por qué recla
ma S. S. Pero en cuanto á su. enmienda, la comisión- 
insiste en creer que el medio que proponemos dará á 
conocer mejor el número de esclavos y  las demás cir
cunstancias que las relaciones juradas de los dueños de 
los mismos, supuesto que las cédulas ó padrones forma
dos con arreglo al artículo que se discute están sujetos 
á comprobación.

Consultado el Senado, no fué tomada en considera
ción la enmienda.

Sin debate fueron aprobados el artículo y los res
tantes del proyecto.E n  seguida fueron también aprobados sin discusión 
los proyectos relativos al tratado entre España y China, 
y el de fomento de escuelas militares. Y definitivamente 
los mismos y el del tráfico negrero.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para mañana: 
discusión del' dictamen fijando la fuerza permanente dol 
ejército.Sedevanta la sesión.

E ran  las cinco.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Abril  

de 1866.
Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior.‘ El Congreso oyó con sentimiento la comunicación 
del Sr. D. Joaquín García Miranda, participando el falle
cimiento de su hermano D. José.

El Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A : Presento una exposi
ción del Banco de Jerez bontra  el proyecto de Banco 
Nacional Español ó nacional ing lés , como vulgarmente 
se dice.Ya que estoy de pié diré que, según mis noticias , el 
Alcalde de Pinto está incapacitado legalmente para ser
lo. Ruego al Sr. Ministro de la Gobernación tenga la 
bondad de remitir el expediente que se ha formado so
bre esa incapacidad legal.El Sr. MOYANO: A pesar de que las excitaciones 
que en los términos más atentos he dirigido al Sr. Mi
nistro de Hacienda no han  producido hasta  ahora efec
to alguno, ántes de llegar al límite de mi derecho quiero 
dirigir á S. S. una pregunta.Es un  hecho sabido que el Gobierno ha celebrado 
uno ó más contratos con una ó más casas extranjeras 
para obtener fondos. El Banco de  ̂ España ha  tomado 
sobre ellos 5 millones de francos. Si están ya consuma
dos esos contratos para levantar fondos á nombre de la nación, ¿ q u é  inconveniente tiene el^Sr. Ministro en 
traer esos contratos aquí, pues hace 45 dias los he re
clamado y hace siete he recordado la reclamación ?

El Gobierno tenia en su poder para suplir el déficit 
del presupuesto extraordinario 447 millones en billetes 
hipotecarios: ¿qué inconveniente hay en traer una nota 
en que conste qué número existia cn su poder en 4.° de 
Enero , qué número ha sacado ^del Banco de España y 
qué aplicación les lia dado y dónde se hallan?

Guando hasta tal punto he llevado mi longanimidad, 
no sé qué razones puede tener S. S. para negarse á mi 
petic ión; pero de seguro no tendrá ninguna b u e n a ; no 
tendrá ninguna que le autorice á ser descortés.El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego a Y. S. se limito á la 
pregunta.El Sr. M O Y A N O :  Pido perdón al Sr. Presidente; pero 
le ruego que advierta que haciendo ocho dias que he 
pedido estos documentos, el Sr. Ministro, estando en los

pasillos, no se lia diirnado venir aquí á decir siquiera si 
tenia inconveniente ó no cn traerlos.El Sr. Ministro do H A C I E N D A :  Empiezo poi’ arro
jar sobro la frente del Sr. Moyano la palabra inconve
niente que arcaba de dirigirme. No es el Sr. Moyano quien ha de dar lecciones do cortesía al Ministro de Hacienda. 
S: S. se asombra de que haciendo más de un mes que 
reclamo dn contrato, ese contrato no haya venido. De lo que yo me asombro ce del género de opo&leion que 
hac-o el Sr. Moyano. Los hombres del partido progresis
ta y democrático han procedido de otra manera.'El 17 de Marzo anunció S. S. su pregunta sobfe el 
contrato hecho cn París,  y el 24 se movió un debate 
sobre ciertas preguntas relativas á esc contrato. Pues 
bien, hasta el 10 de Abril no se hacelcbrado, y hasta  el 
día en que he caido enfermo no lie recibido una copia de 
él, y esa es una copia simple en francés, que para traerla 
aquí domo documento oficial necesito primero hacerla 
traducir.S. S., por t a n to , cn vez de re s p e ta r lo  que respeta 
todo hombre de gobierno, ha traído aquí uno y otro día debates inconvenientes; pues cuando hay negociaciones 
pendientes, el traer esos debates puede dar por resul
tado hacer fracasar jas negociaciones é imposibilitar la 
venida del dinero que se hpeesita para las atenciones de 
la circulación. r „ . , ^

A esc contrato debo el Banco de Esti'an.a ^  ~do traer 20 millones en pastas del ex tran je ra  mente las manifestaciones del Banco de España sOore a 
imposibilidad de traer plata en que se hallaba son lad 
cute me han impulsado á buscarla en el extranjero, y al 
íín se lian traído en plata 24 millones , 20 para el Banco 
y 4 para el Gobierno.El otro dia yo no me detuve sino el tiempo preciso 
para hablar al Sr. F ag o s , y cuando entré en el salón había comenzado el órden del dia. Después he estado 
indispuesto, corno todos saben, y hoy vengo por pri
mera voz al Congreso después de mi enfermedad.Otras peticiones á que hoy quería contestar son las 
que se refieren á un proyecto pendiente. Y yo pregunto: 
¿es constitucional y legítimo lo que á propósito de ese 
asunto está haciendo el Sr. Moyano? Se trae un proyec
to, pasa á las secciones, allí se piden y se dan explica
ciones, se nombra una comisión; todos puedep asistir a 
ella. Miéntras la comisión no presenta su dictamen, ¿se 
puede hacer este asunto objeto de debates^ públicos en 
este cuerpo? ¿Es que se quieren poner obstáculos a) Bo- 
bierno? ¿Es que cuando se reconoce que es conveniente 
que el capital venga á nuestra ayuda, 5? t r^ a Cde fiu® 
el Gobierno tenga obstáculos en su camino? iY 7,°” yano viene insistiendo sobre esos dos p u n to s : el contra
to que no se habia celebrado aun cuando S. S. hizo la 
p regunta,  y el proyecto que sometido á una  comisión 
vendrá aquí luego y dará lugar á. amplios debates. ^Jamás se ha  visto poner obstáculos de la especie do 
los que á mí se me están poniendo, ni aun por los re
presentantes de los partidos más radicales.Así, pues, no es ocasión de suscitar debate sobre ese 
proyecto mientras esté pendiente del exámen de la co
misión. Sin embargo, para que la opinión no se extravie 
rectificaré-algunas especies.El Sr. Moyano me acusó cíe haber infringido la ley 
admitiendo Un depósito fuera de la Caja general. Se 
oyen, señores, cosas muy peregrinas; ¿por dónde cree 
S. S. que yo he infringido ese d e c r e t o ?  ¿Pues no pocha 
yo haber traído el proyecto sin depósito algilno? ¿ Se 
t ra ta  por ventura de alguna de las cosas de que^ habla 
el decreto sobre la Caja de Depósitos ? ¿ Hay* acjUí con
trato con la Administración, ni fallo do Tribunal,  que 
es de lo que allí exclusivamente se trata? La obligación 
empezará el dia que se otorgue la concesión del Banco, 
si se otorga.Comerciantes, particulares, piden la concesión de 
un Banco, y para ello, por conducto del Gobierno, se 
dirigen al poder legislativo. ¿Por clónele ha podido ima
ginar el Sr. Moyano que un simple decreto dado por 
el Sr. Bravo Murillo pueda obligar al poder legislativo? 
Las Cortes pueden otorgar la concesión con cleppsito ó 
sin él, con las condiciones que estimen^ convenientes, 
estableciendo ó no estableciendo sa'ncíon penal» Es 

,más: ese proyecto presentado por el Gobierno podría 
haberle presentado el Sr. Moyano ó cualquier otro Di
putado. ¿Y qué infracción habria cometido con tal pre
sentación?

Asi es, señores, que la práctica y la tradición están 
ele acuerdo con las ideas que acabo cíe exponer. Hay m u
chos Bancos de emisión establecidos cn España, y á nin
guno de los peticionarios se ha exigido el depósito pre
vio. Hay también Sociedades de Crédito, y todas las con
cesiones hechas por leyes especiales se han hecho, por 
las Cortes sin exigir depósito. Sabido es cómo se hicie
ron las concesiones á Pereire , al Duque de Sevillano, á Prost y otros peticionarios , los cuales no tuvieron 
que poner depósito, previo. El depósito fué exigido des
pués de la concesión y ántes de aprobarse los estatutos.

^Resulta, pues, que ni la ley, ni los principios, ni la 
práctica, ni los antecedentes autorizan ias acusaciones del Sr. Moyano.

Quería S. S. averiguar el aumento de los intereses 
de la Deuda por ias inscripciones dadas y que deben dar
se á las corporaciones civiles y por las obligaciones de 
ferro-carriles. Traigo aquí una demostración del im por
to do las inscripciones, su renta anual y el aumento de 
interés en cada año; y lo entregaré á los taquígrafos pa
ra que se inserte en el Diario.Traigo otro estado del capital nominal de las obliga
ciones de ferro-carriles y del aumento que su amortiza
ción é intereses podrán producir en los presupuestos. 
También le daré al Diario, donde S. S. podrá ver los datos que ha pedido.

Pedia además S. S. el resultado de la liquidación del presupuesto cerrado en fin de Diciembre , y pedia nota de los descubiertos del Tesoro en 4.° de Enero, y del im
porte de las obligaciones por cuenta de presupuestos an 
teriores. Sobre este punto, siento no poJer complacer á 
S. S., pues aunque S. S. se, ha  entretenido en hacer un 
recuento do los empleados del Ministerio de Haeienda, 
si fuera Ministro no podría complacerse á sí mismo. La 
ley de Contabilidad fija los plazos en que han de remi
tirse al Tribunal mayor las cuentas provisionales y defi
nitivas. Los diversos Ministerios mandan las suyas al 
de Hacienda para formar allí la general. Miéntras todas 
las cuentas no estén en el Ministerio de Hacienda (y 
pasará tiempo ántes que lo estén) y no pueda formarse 
por la Dirección de Contabilidad el estado general, no es 
posible saber lo que S. S. desea. Las leyes fijan plazos 
para la presentación de esas cuentas, y no han pasado 
tales plazos.

Por lo demás, la Constitución dice quién debe admi
nistrar y quién legislar, y nosotros no debemos extrali- 
mitar nuestra órbita respectivatle acción. Las cuentas 
se rinden al Tribunal mayor : luego que este las ha  exa
minado, tiene que redactar una Memoria, la cual se re
mite á las Cortes , y las Cortes son las que entonces exa
minan las cuentas con presencia de esa Memoria.

Esta es la doctrina constitucional, y yo no sé hasta 
qué punto está en estas buenas doctrinas de gobierno el 
Sr. Moyano.

Quiere S. S. también notá de los valores que tiene cn 
cartera el Tesoro. Yo no puedo ni debo acceder á los de
seos del Sr. Moyano. Yo soy el guardián del crédito del 
Tesoro, y S. S. quiere sujetarle á condiciones á que no 
está sujeto comerciante alguno. El Tesoro en España es
tá sujeto á condiciones que no tiene ningún otro de E u 
ropa. El Tesoro tiene obligación de publicar todos los 
meses el estado de la Deuda flotante; y naturalmente, 
cuando aparece así en mal estado , contrata con más 
desventaja. La publicidad de los datos que el Sr. Moya- no pide es pues inconveniente; y cuando S. S. ocupo 
este puesto , que yo deseo lo ocupe pronto , deplorará 
que cuestiones como esta se traten de tal manera, por
que esos ataques no van á herir  al Ministro; van á he
rir el crédito de la nación.Aquí se dice : «el proyecto es bueno ; pero si se 
aprueba, el Ministerio se va á afirmar. Es; pues, preci
so hacerle la guerra.» ¡Así se tratan las cuestiones de cré
dito en este pobre país.El Sr. m o y a n o  : Si a lguna prueba necesitase dar el 
Sr. Ministro de Hacienda para demostrar su talento la 
habria dado hoy, porque es preciso tener mucho talen
to para hablar tres cuartos do hora contestando á una 
pregunta y sentarse sin haberla contestado.

ITe pedido á S. S. nota del importe de las inscripcio
nes que hay que dar á las corporaciones civiles, otra del 
interés y capital de las subvenciones de ferro-carriles, 
¿y esto para qué? Esto pertenece á la comisión de presu
puestos , cn la cual me veré tal vez precisado á presen
tar voto part icu lar ; y quiero , para que por mí no so detenga la discusión , tener preparados trabajos,  y uno 
de ellos es el saber el estado de la Administración y de 
la Hacienda.Tengo pedidos otros documentos para la discusión 
del proyecto del nuevo Banco; pero hoy no he hecho de 
ellos la menor mención. Me lie lamentado otro dia, no 
hoy, de que se tardara tanto en proporcionarme estos 
datos; sin embargo, S. S. ha gastado mucho tiempo cn 
hablarme de esto, y S. S. podría haber dicho hace ocho 
dias lo que hoy, y hubiera sido muy oportuno y muy 
cortés. Iloy lia habido co rtesía , pero no oportunidad. ¿Qué he preguntado yo hoy?

Hoy he d icho , á pesar de que mis excitaciones no 
han producido efecto: deseo saber si está dispuesto el 
Sr. Ministro á traer aquí el contrato consumado ya con 
una casa extranjera para obtener fondos. ¿Qué me ha 
contestado S. S. á esto que lie preguntado sin mira de 
oposición0 ¡ A h ! si yo hiciese la oposición á S. S., ¿qué 
más podría desear que lo que S. S. está haciendo? Se

habla de un contrato para obtener fonuos; yo pido que 
venga; ¿qué ha contestado S. S.? Nada: sd le ha  olvi
dado contestarme á eso, que es precisamente Jo que le 
pregunté. , ,El Sr. Ministro ha  hablado mucho de los docume-n- 
tos que he pedido relativos al proyecto del  ̂nuevo Bancov 
y ha  extrañado el giro que yo he dado á este negocio, giro que S. S. llama antiparlamentario. Señores; yo no 
lo encuentro así: se presenta un proyecto, y J as  Lories 
quieren saber los antecedentes y tener á la vista los oo 
cümentos que lian servido al Gobierno pa ra  traer ese proyecto á las Cortes. El Gobierno ha  traído un proyec
to formulado sobre una proposición presen tada , y yo 
pido qlio venga esa proposición. ¿P o r  qué? Yopuando  voto la ley, sé á lo que me obligo; pero l o s  peticionarios 
no quedan obligados á lo que yo voto mientras no lo 
acepte. Por eso quiero saber á qué se obligaban cn su 
proposición.No entro á combatir la teoría dcl Sr. Ministro de Ha
cienda sobre si deben ó no dar depósito los peticionarios. 
Yo diré solamente que no solo ncce'sitan daip fian
za los que contraten con el Estado, sino IcíSjiue intentan contratar. Además, el decreto creando la ua jade  De
pósitos es hoy ley del Estado: y en él se previene que 
ingresarán en la Caja de Depósitos los que se verifiquen 
para cumplir obligación es le gal es.Figurémonos que los concesionarios no tuvieran, 
obligación de dar fianza: ¿ qué dice el proyecto de ley? 
Se concede á mister Tantos, &c &c., la creación de un Banco con arreglo á la proposición presentada, garanti
zada ñor el depósito de 20 millones; venga, pues, la pro
posición Y la garantía.Hay aquí por tanto, dos cosas: contrato con extran- 
icros para obtener fondos, que se pide y no viene, y pio- 
p o s i c i o n  y depósito qii? todavía no hemos visto y que 
no se traen, á pesar de las excitaciones del Sr. Cardc-
nalDice11eí°Sr. Ministro de Hacienda que yo lie dado un ataque al crédito, pidiendo un estado de la situación ce 
Tesoro. Yo no lio pedido Gs9: he pedido nota de ro de billetes hipotecarios que íema el Tesoro eni s- i -  
der el 4.° de Enero; del número quó ha  sacado del P a 
co, y de la aplicación que les ha  dado. P tado, porque se dice que de los 447 millones el Tesoro 80; y que para dar 400 que le pedían en ga rantía en París, ha tenido que sacar 20 del B anco , y se 
hacen comentarios sobre la desaparición de esos 47, co 
mentarios que tal vez serán injustos y tal vez calum
niosos, pero que importa desvanecer.El Sr. Ministro de HACIENDA: S-. S. me ha  dado 
una habilidad que no tengo. S. S . ; sin duda por flaque
za de m e m o ria , niega lo que ha  dicho ántes. Dice el se
ñor Moyano que para eludir una. contestación Tm con
testado A las preguntas que me hizo el sábado. Señores, 
yo no he pouido venir estos d ia s , y venia á responder a
esas preguntas li'PY* , , i i,S. S. al levantarse empezó haciendo mucho ruido y  
me llamó descortés,  erí Jo cual veo una gran descor
tesía. J , ,El Sr. PRESIDENTE: N o se tra ta  ya de eso.El Sr. Ministro de HACIENDA f Recuerdo el califi
cativo , porque me lo aplicó á propósito ele quejarse ue 
que no habia mandado los documentos que* b- b. me pe
dia el sábado. ¿No es esto lo que ha pasado? ^Yo he entendido que S. S. al levantarse a p regun
tarme hoy se quejaba de que no le habia contestado en la 
sesión del sábado ; queja inoportuna, pues que venia yo 
precisamente á contestar á S. S. el primer dia que fie. 
podido venir. Tenia, pues, que contestar á esas p regun
tas del sábado. ,Creo también haber contestado a la pregunta relati
va al contrato celebrado en el extranjero paya obtenei 
fondos. He dicho que la copia está en francés , y la fie mandado á la interpretación de lenguas para traerla 
aquí. Dice B. B. que respecto de ese contrato corren ru 
mores tal vez calumniosos. Si esos rumores, que no han 
llegado á mis oidos, fuesen ofensivos á mi persona, serian evidentemente calumniosos , y asi dehia cieeilo 
S. S. i A qué estado hemos llegado! Se trata de una su ma insignificante de 45 millones de francos negociada 
en vista de las excitaciones del Banco de  ̂ España para 
facilitar la circulación monetaria en Madrid , i y se dice que hay rumores malévolos, y un Diputado importante, 
que ha sido Ministro, viene diciendo que esos rumores 
son tal vez calumniosos! A tal punto llega la ceguedad 
de los. partidos y que si vamos^ por ese camino n ing una  
persona decente querrá ser Ministro en España.Una operación insignificante del Tesoro , en que todo 

•lo que se podría decir clel Ministro es : «loha hecho V. a. 
4 por 409 más caro de lo que podría haberlo hecho otro 
más hábil,» prestarse á hablillas que olenden la. honra 
de un Ministro que tiene dadas tantas pruebas ele su pu
reza y honradez. Señores, por este camino no hay mas 
que la ruina de este país.Dice S. S. que no es extraño que haya pedido ciertos 
documentos. Yo creo que hay algo ele impaciencia en 
pedirlos aquí, cuando lo epie S. S. pide ley ha pedido la 
comisión , y yo á ella lo he mandado remitir. El Sr. Mo
yano podría, por tanto, haber esperado el debate, peio 
S. S. en vez de eso lo an ticipa, poreyue hace observacio
nes sobre el modo-de hacer el depósito. _He dicho el otro 
elia que existe la certificación del depósito, y he m an
dado que se remita á la comisión. Aquí tengo la copia, 
y dice a s í :«Hemos recibido de Mr. Lewis Haslewodd la suma 
de 200.000 libras esterlinas , á lin de que la conservemos 
en depósito, en calidad de garantía, para el cumplimyen- 
to del contrato sometido por el mismo á la aprobación 
del Gobierno español, y que tiene por objeto el estable
cimiento de un  Banco en España.El depósito de la suma arriba expresada se ha  efec
tuado en los términos que expresa la carta que nos han 
dirigido ju n ta m e n te , el 8 de Marzo de 4866, Mr. Hasle- 
wood y D. José Borrajo, presidente de la Comisión de Hacienda de España en Londres, obligándonos nosotros á devolver las mencionadas 200.000 libras áquien tenga 
derecho á ellas, cuando se reclamen en conformidad a 
las condiciones 3.a y 4.a de la carta firmada por Mr. Has- 
lewood y D. José Borrajo. A este fin firmamos el recibo 
por duplicado, debiendo Mr. Haslewood^ guardar una  
copia y D. José Borrajo la otra ,  este último como re
presentante del Gobierno español.»La condición más importante á que se refiere esta 
certificación es la carta, que dice: _«Si llegase el caso de no cumplirse el contrato por 
los concesionarios, las 200.0000 libras se entregarán en
tonces al Gobierno de España.»Esto dije el otro dia en las secciones: si la comisión 
no estima bastante esto, puede decirlo , y el Congreso 
puede poner las condiciones que le parezcan convenien
tes á la concesión.En cuanto á los billetes hipotecarios, mantengo que 
es inconveniente para el Estado la nota que S. S. pyde. 
Dice S. S.: ¿nó dará esto lugar á conjeturas? No, seño
res, el Tesoro rendirá su cuenta, y estas operaciones ten
drán en tiempo oportuno la publicidad^ más completa. 
Obligar al Tesoro á traer en dia determinado el estado 
de su situación, es mezclarse las Cortes cn la Adminis
tración, y yo miéntras sea Ministro rnylo consentiré.El Banco de España declaró al Ministro que no podia 
traer pastas del extranjero para atender á las necesida
des de la circulación. Yo dije: «puesto que YV. declinan 
esa carga sobre mí, veré si puedo lograr lo que VV. nó 
consiguen. Si para levantar fondos necesito dar en ga
rantía billetes hipotecarios y no tuviera suficientes, 
¿tendrían V V. inconveniente en facilitármelos?» Hubo un 
momento do suspensión; pero al fin el Banco de España 
me dijo que sí, y era lo ménos que podia hacer, porque 
realmente él era el que tenia la obligación de traer n u merario para la circulación. Esto es público y oficial: el 
Banco prestó al Tesoro 20 millones en billetes hipoteca
rios.El Sr. MOYANO : No voy á discutir sobre el pedido 
de los billetes al Banco ni sobre su aplicación. S. S. h a  
dicho que traerá el contrato á que me he referido, y en 
su dia le examinaremos; pero lo ruego nuevamente que 
traiga á la vez la nota ;.de los billetes hipotecarios que 
he pedido. Yo no sé si ha salido esa garantía ó no de 
España.El Congreso habrá observado que el Sr. Ministro de 
Hacienda no so levanta una  sola vez que no hable de su honra. ¿Quién se ha metido hoy ni nunca con la honra 
de S. S.? Aquí nádie la tiene ni más alta ni más baja 
que los demás: cada uno la tiene en su sitio y laus Deo. 
Pero puede S. S. ser muy honrado, como lo es, y admi
nistrar m a l , lo cual me inclino á creer, y á eso aludía yo cuando decia que se hacían comentarios sobre ese 
contrato: se decia si era más ó ménos ruinoso que lo que 
debió se r lo , y esto es lo que decia yo que tal vez seria 
injusto ó calumnioso. Yo no podia ménos de sostenerla 
duda, pues no sé si S. S. ha administrado bien ó mal.El Sr.’ Ministro de HACIENDA: Aunque acepte, como acepto, la explicación del Sr. Moyano, el sentido de 
las palabras que usó me autorizaba á decir, lo que he di
cho. Si S. S. no hablaba más que de gni impericia , fue impropio el uso de la palabra calumnioso; porque calumnia es la falsa imputación de un delito, y no es de- . 
lito el no haber recibido de Dios tanto talento como el 
Sr. Moyano.Yo me atrevería á preguntar al Sr. Moyano, que es
tá al frente de un establecimiento respetable, con qué condiciones halla dinero cn el extranjero.

El Sr. ECHEVARRIA: Presento una exposición del Banco de Vitoria, a fin de que se salven los derechos 
que tiene adquiridos, al discutirse el proyecto del nuevo Banco Nacional.

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ: Presento unapetieion



'•dê  Jefes y Oficiales retirados [solicitando se les declare 
fuera ue toda acción y fuero m ilita r , y so los equiparo 
C01V i q  Ciudadanos españoles.

El fer W»;(jRUA: Presento una exposición de los te
nedores ae títulos de la Deuda residentes en Bilbao, pi
d iendo les paguen los cupones vencidos en fin de Di- 
^-Umbre. Estoy personalmente interesado en este nego
cio , y por lo mismo estaba decidido d guardar silencio 
sobre el. Creo que no todos están dispuestos á ser a ten 
tos á costa de su bolsillo como y o ; pero excitado por 
m is com itentes, declaro que estoy resuelto á gestionar 
u n  dia y otro hasta que consiga el pago de estos intere
ses. Bilbao es un/a población de las más dignas de con
sideración por muchos títulos, y yo espero del Sr. Mi
nistro qu/e la atenderá en sus justas reclamaciones*

El Sr. p e r i e r :  Presento una exposición ]0s 
coadjutores de Albacete , pidiendo que q\ aumento que 
se les concedió en 1863, y luego nq \ awo efecto , se vuel
va á tener en cuenta al discutirse los presupuestos.

El Sr. C Á PU A .: Yo s /jn to , señores, incurrir en una 
especie de censura cn/e, antes que á mi persona, por en
contrarse en caso idéntico, ha dirigido el 8 f> Ministro de 
Hacienda al fe;\ Moyano. Voy á tener el honor de rogar 
al Sr. Ministro de Hacienda que traiga aquí algunos da
tos, algunos antecedentes relativos al proyecto de ley 
sometido á examen de una comisiopit

Ko puedo menos de hac®'. uim ñ^ei-a indicación de 
las causas, porque no n'oundo en las ideas del Sr. Minis- 
tro  de Hacienda /especio á esa restricción que quiere
imponerse al diputado de pedir documentos....

fcribiy P R E S ID E N T E : No se trata de que V. S. 
abunue ó no en las ideas manifestadas por el Sr. Mini.g- 
t r o  de Hacienda en la cuestión anterior; se trata de que 
>. S., en uso^dc su derecho, formule la pregunta.

El Sr. C íá p u a  : Es lo que voy á liaeer. El Sr. Minis
tro da Hacienda sabe que hay una comisión nombrada 
para  dar dictámen sobre un proyecto de ley para crear 
un  fondo especial con destino á las clases n a /iv a s ; sabe 

S. que puede un Diputado asistir á lq. comisión, ó no; 
yo no he asistido á ninguna de las lesiones que la mis
m a ha celebrado; pero me lie Enterado de que fe. fe. ha 
rem itido algunos antecedentes, aunque no los bastantes 
para  que por nú parR  pueda formar completo juicio 
«leerea de Ja cu e s tan  de que se trata.

Desde luegq ilc visto que en un estado qúe lia rem i
tido la Dirección de Contabilidad se introducen modifi
caciones en el proyecto de ley presentado por el Gobier
no de S. Ms Dicho estado declara que están exceptuadas 
de pago las pensiones que disfrutan los legionarios, los 
cuerpos disueltos y los secuestros de los ex-Infantes.

Yo me perm itirla rogar al Sr. Ministro de Hacienda 
fine tuviese la, bondad, ó de rem itir el expediente que 
haya producido esa alteración ó de explicarnos cuáles 
son lo<* motivos que ha habido para introducirla. Yo ro
garía también al Sr. Ministro que remita, ántes ¿ e que 

dictámen de la comisión se presente á discusión un 
estado semejante al que ha presentado respecto del per
sonal activo y pasivo de la Administración civil, econó
mica y militar, en que se expresen ]0¿ haberos por cla
ses que disfruta el clero en, situación activa y en situa
ción pasiva; los que d i p u t a  la clase de tropa en ámbos 
'conceptos; y si es posible, el importe de las pensiones 
que se han j)agudo en cada uno de los últimos años á las 
familias de individuos que no han sido funcionarios pú- , 
blieos, cqUío sucede, por ejemplo, respecto de los Médi
cos que. m ueren por efecto do Una epidemia. Todavía 
quisiora otro estado comparativo de todo el personal ac
tivo y pasivo del Ministerio de U ltram ar, y asimismo un 
estado relativo al personal de los Cuerpos Colegisladores.

Espero de S. S. que tenga la bondad de exam inar si 
es posible traer estos datos. Y aquí ruego al Sr. Presi
dente que me perm ita un poco de extensión en esta 1 
p arte , porque no puedo ménos de hacer presente á los 
Sres. Diputados que hay ocasiones ( no lo digo en son 
de culpa á la mesa), hay ocasiones en que las leyes pa
san , permítaseme la expresión, al vuelo, sin que poda
mos saber cuándo y cómo, por mucho que sea el in te
rés y la atención que prestemos,

 ̂ No hace mucho tiempo, en. la somana ú ltim a, en un 
misino dia se dió cuenta del nombramiento de una co
misión, de la elección de Presidente y Secretario para 
ella; del dictamen do la comisión; y después de haberse 
dicho que se im prim iría , repartiría y señalaría dia para 
su discusión . habiendo tenido mucho cuidado en venir 
aquí al dia siguiente á prim era ho ra , no porque tuviera 
ánimo dm ocuparme del dictám en, pues se trataba de un 
ramo que está dejado de la mano de Dios, cuando entré 
en el salón supe que estaba el dictám en convertido en 
le y , sin que yo hubiera tenido tiempo ni para sospechar 
que esto fuera posible.

El Sr. PRESIDEN TE: Está V. S. en un gravísimo
erro r....

El Sr. C Á P U A : Y o creo....
El Sr. p r e s i d e n t e  : Perdone V. S ., está hablando 

el Presidente.
Está V. S. en un gravísimo error. Lo que ha sucedi

do es que 110 ha estado aquí V. S. á la hora competente 
cuando se discutió el dictámen á que V. S. ha aRidido* 
é im puta á la mesa una gravísima falta ciq§ no ha co
metido ni podido cometer. Ese dictámgnYha Seguido los 
trám ites de reglamento; ese dictam en ha estado sobre 
la  mesa el.tiempo debido: \a  discusión de ese dictámen 
se ha anunciado qese dictamen ha estado á la orden del 
dia, y cuando so i.ba á discutir, como V» 8 . no ha esta
do en su sitio para discutirle, ha hecho erróneam ente 
a la mesa una inculpación injusta y grave (El Sr. Cá
pua: S?. Presidente.,.,.) Orden, orden.

E l Sr. CÁPUA: V. S. tiene derecho para llamarme 
ai o rd en , pero no tiene derecho para declarar que falto 
á mi deber.

El Sr. p r e s i d e n t e : Tengo derecho para calificar 
lo q u e  V. S, ha hecho: sírvase V. S. sentarse; no está 
V. S. mi el uso de la palabra: V. S. ha hecho una im 
putación injusta y gratu ita á la me.qa....

El Sr. c á p u a : Que se traiga el Diario de las Sesio
nes del sábado,

É ( Sr. P R E SID E N T E : El Diario vendrá y verá V. S, 
ose dictámen puesto á la orden del d ia , aun cuando ni 
la mesa ni el Presidente del Congreso tienen obligación 
de dar á V. S, satisfacciones en una discusión irregular
mente suscitada por V. S. sobre un hecho que está hace 
dias consumado.

Después de algunos momentos de pausa dijo 
F l Sr. c á p u a : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : ¿Para qué?
El Sr. C Á P U A : Para hacerme cargo de lo que lia 

dicho V. S.
El Sr. p r e s i d e n t e : jEl Sr. Goicocrrotea tiene la 

palabra para una alusión personal.
 ̂ El Sr. G O IG O E R R O T E A : Después de este penoso 

incidente, renuncio la palabra.
El Sr. F E R N A N D E Z  D E &A HOZ: He pedido lajpa-

labra como Presidente de la comisión que entiende en 
c*l proyectó relativo á fas ciases pasivas. Debo decir que 
la comisiori lia pedido todos los datos y  antecedentes 
que ha creído necesarios , y tiene Ci sentim iento de que 
el Sr. Cápua 110 se ha dignado honrarnos con su asis
tencia para indicar los docum ento -1 que S. S> creía Con
venientes. Si hubiera asistido, probablemente la comi
sión hubiera accedido á sus indicaciones si las juzgase 
procedentes.

El Sr, A&DANÁz: Después de 1.a defensa que ha 
hecho el Sr. Presidente de la conducta de la mesa, na
da debería decir; poro habiendo presidido yo en aquella 
ocasión, ruego á S. S. se sirva dar lectura del final del 
Diario , y verá cómo está señalado á la órden del dia del 
siguiente lunes el diéiánicii á que se ha referid') el señor
Cappa*.

Él Sr. ROMERO ROBLEOS: F:1 sumario del dia 14 
dice: «Orden del dia púra el lunes : discusión del clictá— 
ni en de telégrafos y del relativo á la Deuda flotante :» y 
t i  Acta dice : «Se leyeron y quntAfon sobre ia mesa el 
dictámen .sobro el provecto de ley destinando á nuevos 
servicio? del Cuerpo de telégrafos las economías que re
bullen en el presupuesto extraordinario del ramo ; y. él 
relativo á m inorar la Deuda 11 et and ó y cxtingúif los dé
ficits de presupuestó?.

El fer. Presidente señaló para la órden del lunes pró
ximo los dictámenes que acababan de leerse, y levantó 
la sesión á las cinco y media.)!

El Sr. VALlLERDE: Presento unA exposición de los 
Profesores del Instituto de Cádiz solicitando derechos 
pasivos.

Él fer. HURTADO: La pregunta que dirigiré al se
ñor Ministro de Hacienda me la lian sugerido palabras 
que lie oído á S«. S. con asombro. 8 . S. declara que el 
sistema, de publicidad délos actos del Tesoro es perjd- 
dícial á los intereses públicos. Esc sistema de publici
dad, una de las más apréóiábles conquistas del Gobierno 
representativo, ño esperaba verlo anatematizado h o y  
por el Sr. Ministro de Hacienda. Si cree qúclAs leves de 
publicidad son perjudiciales, ¿está dispuesto S. S. Atraer 
su reforma á las Cortes? Ésta es la pregunta que me 
permito dirigirle. . •

A h o Va, hecha osla pregunta, rqgaré á la, Comisión uc 
presupuestos que redoble sús csíuérzos para traer ese 
proyecto im portante que todos deseamos, y en especial 
los que tratam os de tom ar parte en el debate, y decir lo 
que entendemos en favor de los intereses públicos.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : La pregunta del se
ñor Hurtado está contestada virtualm ente en las pala
bras que ántes pronuncié y que. mantengo.

Yo tengo la opinión de que la forma con que se pu- 
blicavi las operaciones del Tesoro 110 es la más conve-: 
hiénte al bien público. Ésta opinión podrá ser equivo
cada; poro es sincera y profunda; y está fundada en 
que •, obligándose al Tesoro á publicar SUs operaciones 
mensualm ente , los comerciantes y capitalistas iodos sa
ben cuáles son sus necesidades ; y por consiguiente , el 
Tesoro no puede menos de negociar con ellos con des
ventaja. Por esta razón yo exigiria la más completa pu
blicidad-; pero 110 mensual ni tan detallada como lá que 
hoy tiene lugar. . , _

S. S. me pregunta si. pié uso hoy reform ar ese siste
ma. No Im pensado en eso, porque 110 me parece una 
eosá tan im portante. No me comprometo, pues , á pre
sentar ningún proyecto ,de.ley en osle sentido.

El Sr. HtfJ$TA3jfc3 : Él Sr. Ministro de Hacienda está 
hoy , en ni i opinión , poco afortunado; incurre en erro
res graves á cada paso. S. S. dice que no conviene al • 
Tesoro que los que han de negociar con él sepan su si
tuación ; pero hay qúe 'tener en cuenta que no es el ca
so el mismo de dos banqueros, porque S. S, ni nosotros 
administram os aquí bienes propios-. 'sillo que veni
mos á desempeñar un mandato especial.

Por otra parte, 8 . é. dice que encuentra malo el sis
tema que hoy r ig e , y que no piensa ponerle remedio. 
Yo siento mucho que S. S. desee lá continuación de una 
Cosa perjudicial, en su Opinión, para el Tesoro.

El Sr. RUTERO CJDRAQUSS: El Sr. .Hurtado Cxólta 
á la comisión de presupuestos para qué dé cuanto ántes 
su dictámen. La comisión viene trabajando con el m a
yor esfuerzo dia y noche sin necesidad de la excitación 
de S. 8 . Pero el presupuesto se ha examinado con m u
cha más minuciosidad que otras veces, para hacer las 
mayores economías posibles, y en esto se tarda mucho. 
Sin embargo, ya están aprobados por las subcomisiones 
los de Gracia y Justicia y Fom ento,.y  las demás ya tie
nen sus trabajos cási concluidos. Conste, pues, que la 
comisión no se ha descuidado en cumplir con su cometido.

El 8 i\ HURTADO: Doy gracias al Sr-. llavero ü id ra
que, y ya habia yo reconocido el celo de la comisión; 
pero por eso mismo nie permito excitarla que redoble sus 
esfuerzos y presente cuanto Antes su im portante dic
támen.

El Sr. BELBA; Habiendo sido Presidente de la co
misión de presupuestó? él Año pasado, 110 puedo ménos 
de decir al Sr. Rivéro, Cidraque que rechazó lo que ha 
dicho S-. 8 , dé que en años anteriores se han disentido 

. les presupuestos con menos detepimientó qúe en el pre
sente. Léjos de eso* el año pasado se examinaron con 
más detenimiento y con más espíritu de econom ía, h a 
biendo hecho en ellos las subcomisiones muchas, al pa
so que en este año no se ha introducido itiñgúna. Ántes 
de^anoche asistí á 1a comisión de Gracia y Justic ia , y 
fui el único Diputado que se opuso á algunas de sus 
partidas.. Anoche debía haber venido otra véz á la co
misión, aunque no recibí aviso, y me encontré al señor 
Chico de Guzman qúé me dijo que la comisión no se 
reuniría póñ hallarse enfermo el Sr. Presidente dé la 
misma. E n tal concepto me m arché síñ asistir á la co
misión;’y luego he sabido que se reunió aprobándose el 
presupuesto de Gracia y Justicia, sin tener la atención 
de esperar á que yo repitiese mis observaciones en p re 
sencia del Sr. Ministro.

El Sr. r i b e r o  CXDR&QífB: Yo no he tratado de 
hacer cargos á lá eómision del año anterior; lo único 
que he dicho és que por las circunstancias especiales del 
país, en el dia de hoy hay un propósito más firme de 
llevar al presupuesto todas las economías qúe sean com
patibles con el servicio público,

8 lento que 8-, 8 , haya hablado hoy con notoria in 
exactitud. é írñperíinencia en este mom ento, de que las 
subcomisiones no han hecho economías. Aquí vendrá el 
presupuesto, y entonces lo verán los Sres. Diputados.

S. S. se queja de que el presupuesto se haya aproba
do sin oir á S. S. Es cierto que el Sr. Belda hizo ante
anoche observaciones; pero no fué el único que las hizo, 
ni el que hizo m ás, y no es ménos cierto que entonces 
se dijo á todos los Sres. Diputados que anoche so reuni
ría de nuevo la, comisión con la concurrencia del señor 
Ministro, y que se pasó un aviso por escrito, siendo muy 
sensible que S. ,8 . haya sido el único que 110 le recibió.

El Sr. b e l d a : El Sr. Rivero Cidraquc está equivo

cado en creer que se hioiefon observaciones contrarias 
al presupuesto pof nadie más qúe por m í; rltibo algunas 
favorables, pero contrarias las mi as exclusivamente, ^

El Sr. P R 5 S i3> £ N tf¿ . Sr. Diputado, créo que éi dé
jete que V. S. se ha propuesto al tom ar la palabra para 
una alusión personal está ya cumplido, y ruego, á los se
ñores que han pedido la f  alábrAjsóbre esté incidente que 
no le den mayores proporciones.

El Sr. c h i c o  d e  G U Z 3 IAN: Es exacto lo que res
pecto á mí ha dicho el Sr. Belda; yo vhlé aquí anoche 
y pregunté á los porteros, por no encontrar á ningún se
ñor Diputado, si se reunía la comisión; me dijeron que 
110, por hallarse enfermo el Sr. Presidente de la ntisniá, 
y al retirarm e yo, lo dije lo mismo Al Sr. Belda.
. El Sé. Presento una exposición de los ve

cinos de la ciudad de Ubeda, á que tengo la honra de re
presentar, para que se modifinue el arh 18 dé la ley de 
reemplazos, y pido al Congreso que la haga pasar á la 
CC'misión que entiende en este asunto.]

El Sr. p e r e z  D E  M O & íN Á : El 8 r. tMinislro de. 
Hacienda lia leicío ántes úna copia del contrato celebra
do cqri linos ingleses, á qiiieiicS.se otorga la concesión 
dfél Banco N ácioiial, y lia niariifestaclo qúe el depósito 
establecido cómo garantía se habia hecho en una casa 
de comercio titulada London ageney Corporation. Como 
algunos periódicos aseguran que semejante agencia no 
ex is te , llamo la Atencioit dé 8 . S. sobré este hecho, 
qúé me parece de mucha importancia.

El Sr. Ministro dé HACIENDA: El Sr. Perez de Mo
lina comprenderá que yo , ántés de Admitir ése depositó, 
he tenido la seguridad^de que esa casa existe; y no solo 
de eso, sino de qúe respondía dé su solvabilidad uno de 
los Bancos más importantes dé Inglaterra;

El Sr. S A n c ÉHe z  i m i l l a : Frésenlo otra exposición 
dé los electores de la provincia de Ciudad-Real, con el 
mismo objeto que la presentada por el Si\ Viedma.

El S rd s e c r e t a r i o  (Romero Bmblédo): Pasarán á 
la comisión, respectiva.

U R D E N  D E L  D IA .

Minoración d:e lú.Deudá flotante'.
Lcidó él dictamen de la com isión, dijo
El Sr. C U E S T A : La torm enta que acaba de pasar 

no es un gran estímulo para el que, como yo, quiere dis
cutir fríamente una ley en mi concepto nluy im portan
te , y qúé hubiera pasado por lo que veo sin disensión 
sí y o , el último de lo s  Diputados, no me levantase á 
combatirla.

R econozco, Señores , los esfuerzos de la comisión 
para vestir el proyecto y quitarle la desnudez con que 
el Gobierno le habia traído ; pero sin embargo, nó creo 
que lo ha conseguido, porqúe todos los esfuerzos q.ue 
ha hecho no han podido hacerme com prender la ven
taja que nos traerá este proyecto si llega á sancionarse 
y hacerse ley.

¿Cuál es , señores, el objeto de este proyecto? Según 
su epígrafe, m inorar la Deuda flotante. Pues bien: yo 
no conozco más que dos modos de dism inuir esa Deúda: 
u n o , pagaría d irectam ente; o tro , convertirla de modo 
qúe flo pueda exigirse el capital eil un momento dado. 
Examinemos, pues, si este proyecto de ley tiene uno de 
estop dos objetos.

áégún el art. i.°, el objeto del proyecto es llevar á la 
Caja de Depósitos unos valores que el Estado tiene ó que 
puede- adquirir; pero esto; que podrá ser úna garantía, 
¿aminora^ en algó lá Deúda flotante? No: lo misino pesa
rán íás obligaciones de la Caja sobre el Estado cuando 
se apruebe este proyecto, si llega á ap robarse , que pe
san ahora. . . t .
. Además; ¿qué pagarés de bienes nacionales van á 

llevarse hoy á la Caja, y cuáles irán en lo sucesivo? _
Según un estado, presentado por el Gobierno, en 1865 

habia .eiy el Tesóro Í69 niiilonés de escudos, pagaderos 
liastá Í 880; es decir, en 19 años.

De estos hay que deducir las cantidades entregadas 
al Banco ó negociadas ya paña otras atenciones, y que 
eónipúiíéri entre todas un total de 138.996.090 escudos; 
es decir, que restando esta parte del guarismo total de 
los valores existentes en el Tesoro; quedan úñós tó  mi
llones de escudes, á los cuales pueden agregarse unos 
siéte que han producido en los dos primeros^ meses de 
este año. Yo pregunto: ¿son estos los que hay disponi
bles, y su tercera parte la qtie va á ir por prim era vez á 
la Caja de Depósitos como garantía? Creo que esto es 
imposible. Yo veo en primer lugar que el presupuesto 
extraordinario está dotado principalménté Con éstos Va
lores, y por consiguiente, qúe no están libres por este 
Concepto: adem ás, según noticias, el Gobierno hizo en 
Diciembre último un ’contrato con el Banco dé EspAilA 
garantizado con pagares de biénés náeioñálés, y está 
cantidad debe también descontarse dé lá disponible; y 
por fin véo qúé en el proyecto de Banco pendiente hay 
un préstamo al Gobierno de 4-0 millones de escudos, 
que debe garantizarse con estos mismos pagarés. Si la 
cantidad, pues, que hoy se presenta conlo disponible 
está ya afecta, á ésós objetos, ¿Cómo se quiere destinar
ía á Otros?

Pero adem ás, una vez planteado este sistem a, ¿cuál 
va á ser el resultado para las relaciones entre el Tesoro 
y la Caja de Depósitos? Supónganlos qúe eí Tesoro re
m ita 400 millones á la Caja: naturalm ente le abrirá 
una cuenta especial; y ¿será luego la Caja la qué cobre 
los vencimientos de los pagarés? Si ha  de cobrarlos el 
Tesoro para luego enviar lo que recaude á la Caja, ¿para 
qué decir que irán á ella los pagarés? Es claro que esto 
es inátih

Púés Si los recauda la Caja, vendrá otro mal. Habrá 
compradores que se retrasen en sus pagos ó que se de
claren en quiebra, y esto complica las operaciones.de 
la Caja y la desnaturaliza. Y o , señores, creo qúe la Caja 
de Depósitos es úna buena institución , péro és múy de
licada; éil nuestro país so ha descompuesto por abúsar 
de ella, y ahora tratam os de recom ponerla: lo malo es 
que 110 lo conseguimos, en m qopinión, con el presente 
proyecto de ley.

El actual proyecto ésta niuy variado del que preséiG 
tó el Gobierno, porque aquel decia que 140 millones de 
escudos se destinaban á extinguir igual cantidad de Deu
da flotante, y el de la comisión dice que se destinan á 
responder de ella. Llevaré á la Caja ele Depósitos esos 
millones de escudos, en vez de tenerlos en el Tesoro. Y 
¿para qué sirve esto ? Si el im ponente á quien no se pa
ga no tiene bastante confianza en el crédito del Estado, 
¿qué le im porta que haya allí una prenda que no tiene 
derecho para llevarse en cambio de su crédito no satis
fecho? Yo creo que nada, y que la garantía verdadera de 
la Caja está en que el Gobierno responda de las imposi
ciones, y en que siempre haya en ella la tercera parte 
de los depósitos en metálico, para poder responder con 
religiosidad á las demandas de los imponentes. Esto 110 
sucede, desgraciadam ente, y esto es lo que ocasiona el 
mal estado de la Caja, que hoy yo reconozco que no so

puede remediar, poro que debemos tender á remediarle 
en lo sucesivo, procurando la nivelación de los presu
puestos,

líay  más: el remedio que hoy sé pr'opoñé no solo es 
inútil, sino perjudicial, porque á la Caja, como he_ do-̂  
ip os Irado, no le trac ninguna ven ta ja , y en cambió el 
Tesoro se privará dé ésos Valores, que quedarán am or- 
tiznd-'s en aquella m ientras 110 v enzan , y que solo po
drán negociarse por ella CÚamlo tengan algún apuro, 
es decir, en condiciones desfavorables* . , t .

Aun encuentro yo otro inconveniente. Los íihpotfcn- 
tes de la Caja creen qúe llevan á ella su dinero para 
tenerle seguro y cobrar un inferes regular; e n  viendo, 
pues, que segnin esta ley van á llevarse A la Caja 1 TOO 
millones de reales, van á acum ularse las demandas, 
porque Cási todos creerán qúe Cntñan en ella esos m i
llones en efectivo, y por lo ta n to , que les puede pagañ 
sin ningún apuro.

Estas son las observaciones que á mí se me ocurren 
acerca del proyecto, que creo que no lía de dar grandes 
resultados, porqúe el únich niedio de arreglar la Caja 
de Depósitos es no gastar más qúe lo qúe produce nues
tro presupuesto ordinario. Yo soy testigo do l^s esfuer
zos que en ese caniíilo han hécho la comisión genera y 
las subcomisiones de presupuestos; pero no basta qui ai 
un déficit aparente de 18 millones que traen los presu
puestos ; dúe es menester hacer m ás , y evitar en lo su 
césivo que continúe ese éistéillá, etitnque haya que des
organizar para ello algunos servicios', porque ñaua nay 
mas .malo qúe seguir en el estado actual.

Él Sr. GISBERT: Él Sr. Cuesta lia colocado la dis
cusión en su punto verdadero, Sres. Diputados: cuál es 
el objeto de la ley, cuál es el mal que con ella Sd trata; 
dé remediar* cuáles son lds medios que para conseguir 
su fin pueden escogítarse. Todo eotó lid examinado el 
Sr. C uesta , haciendo una vez más ciara fflitéétfcí de su
buen taleiltó. ,

Yo voy a Seguirle pasó á paso: examinare, pues, cual 
es el mal que trabamos de reníeaiAf (y Cs q u e  tristem en
te solo en rem ediar graves males pasados poderrióá ocu- 
párnoe aho ra); cuál es el objeto que se propone la ley; 
ciiáies íós mécUds aceptados : cuál su eficacia.

El mal es fácil de señalar: hoy tiene el Tesoro espa
ñol una masa enorme de Deúda flo tan te , cuyo peso le 
abritm a y pone á. nuestra Hacienda al borde de su íu ina. 
Ésa deuda se cm lpone de cúatúo elementos principales: 
ifi, déficits aum entados de los presupuestos ordinarios;

súpleme utos hechos por el Tesoro á los presupues
tos extraordinarios*. 3.‘j, cantidades ^suplidas á las caja* 
de U ltramar: V ,  cantidades que exige tener m  movi
miento el servicio ,dé Tesorería; que en total forman Una 
súm a de 4.6Ó4 miltónés.

Esa deuda solo puede cubrirse de dos modos.: o pa
gándola, o consolidándola: la consolidación era imposi
ble en las circunstancias presentes: el pago no era nlás 
fácil cuando carece el Tesoro de recursos ni aun para 
atender con desahogo ásiis  obligaciones ordinarias,

É n  este supuesto, Considerando él Gdbiérúo qúé en 
esa deuda hay sumas que carecen completam ente lioy 
de medios legales de extinción, y otras que los tienen 
adscritos poA éyes anteriores y videntes* pensó en un i
formar el medio de atender á tocias, destinando á la 
extinción de su déficit, de los presupuestos ordinarios, 
el producto de lds bienes nacionales^ qué también de
ben cubrir los presupuestos extraordinarios. De esta jua
nera se consagraban esos bienes á su verdadero' objeto; 
á pagar lo que debem os, ya que tenemos la desgracia 
ele haber ido gastando y haber llegado á tan fatal ex- 
treñló. . , ,.x , '. , .

Mas como ui fiajá dé Depósitos lia sido laque en gran  
parte ha ido supliendo esas grandes sum as Al Tesoro,■ 
ñatúra.l era* ál tiempo de pensar en asegurar el pago de 
aquellas sumas del modo qúe íioy és posible; na tu ra l 
era, digo , asegurar á.ía vez él reem bo lsó le  la Caja.

Este es, pues } él fin de la ley : asegurar lá m inora
ción de la D euda, consagrando á ello el producto de 
los bienes nacionales.

El medio adoptado era el único, posible,- atendidas 
las Cifcúnstáñciasj péfo ¿será eficaz? ¿Hay pagarés dis
ponibles para entregar á la Caja?

Empezaré por contestar en este punto á las observa
ciones dej Sr. Ouesfa; Este Sr. Diputado ha examinado 
los cálculos que se liáiiári éñ el expéclidnié • én ellos ha 
visto, que hecha la cuenta de los pagarés existentes déé- ■ 
de 34 de Diciembre de 486o á fin de 4886, y tomadas en 
dúentá las obligaciones á sú producto afectas, queda un 
sobrante de 400 millones, que después se 11A alimentado 
con el producto de las adjudicaciones hechas á conse- 
cúénóia de recientes venias.-

Ese sobrante es el que én parte sé destiná al objeto 
de está ley; pero dice él Sr. Cuesta que con ese sobrante 
hay que atender ai presupuesto extraordinario del año 
próximo, y que del mismo se ha dispuesto en parte al 
contratar el Gobierno con el Banco de España, un em
préstito de 80 millones;

Si así fuera, en efecto riada cjuédafia de que dispo
ner; pero el Sr. Cuesta padece úna dqúivócáeioiL-

Él sobrante á que nos referimos es el que queda désb 
pues de hechas todas, absolutam ente todas las bajas 
inlpútablés. LA dotación del presupuesto extraordinario  
se hace con parte de los pagarés élistérités; pero luego 
los gastos que con ellos se cubren son parte dé idsiriis-* 
nlos.t qué en total se bajan en nuestra cuenta. Puede 
convencerse de ello el 8 r. Cuesta, estudiando el p resu 
puesto extraordinaria que corre- al presenté.

Los 80 millones del Banco constituían parte de los pa
garés al mismo entregados en garantía de lá parte cor
respondiente á aquel para pago de intereses y amortiza
ción de billetes hipotecarios; y también esto se ha tenido 
cri cuenta ántes de anunciar* la cantidad que nos queda
ba. Cuestión es esta de c ifra s , que solo cotejaridü las 
cuentas puede terminarse; yo ruego, pues, al Sr. Cuesta, 
que con los presupuestos extraordinarios cotéjelas cuen
tas de las Memorias dei Banco, y luego examine nuestro 
cálculo, y verá como es completam ente exacto.

Pero el Sr* Cuesta añade q u e , según un proyecto 
recientem ente presentado por el Gobierno á esta Cáma
ra , se van á tom ar 400 millones de reales bajo la garan-. 
tía de pagarés de bienes nacionales. Así deberá en efecto 
suceder, si llega á aprobarse el proyecto de Banco na
cional, y sobre este punto no puedo yo dar m uchas ex
plicaciones al Sr. Cuesta: quisiera yo, sin embargo , que 
S. S. por sí mismo discurriera si aquel empréstito no 
podria venir á ser el modo de realizar algo de lo que 
nosotros más á lo léjos esperamos con el proyecto de ley 
que discutimos.

Tenem os, pues, explicado el medio que el Gobierno 
' elige, y que la comisión acepta p a ra la  m inoración de la 

Deuda; pero, ¿seráeficaz ese medio?
El Sr. Cuesta cree que no: S. S. 110 ve que sin él se 

atienda desde luego á los vencimientos de la Caja: y 
nosotros debemos decir á S. S, que 110 es ese ni podia

ser el objeto del Gobierno: á lo s  .d®
la Caja acude el Gobierno con losp roü^ n,ltrnli;„,i'íS 
rentas y con sus negociaciones del Tesoro, 1 00
lo que prescribe el decreto de creación de aq L e esta
blecim iento; pero no era eso suficiente : el G o b ie r n o  no 
quiere tener sobre sí perpétuam ente el peso de esa de'ú- 
da; quiere y debe en un tiempo más próximo ó mas re
moto reducirla á sus justas proporciones, y por eso, 
echando mano de lo único que tie n e , destina, como 
debe destinar, e l producto de los bienes públicos á ase
gu rar el pago.

. Y como en el art. 3.° del proyecto se concede al Go- 
bíéffi0 ía facultad de negociar aquellos valores, si tale5 
fueran las 'úfcencías que amenazaran inm inentes riesgos, 
fácilmente podria proporcionarse fondos con la an tela
ción necesaria para evitar!03, ^

Pero el Sr, Cuesta no solo croe ineficaz el medio que 
la comisión p ropone, sino que le croe causadoi de dos 
perjuicios: el prim ero es estancar esos pagaies, que 
podrían servir al Gobierno para  salir de ciertos trances, 
precisam ente esto es lo que el Gobierno mismo quiere 
ev itar; estando los pagarés consagrados por una  ley ai 
pago de una deuda sagrada, no podrá nadie tomarlos 
para otros objetos, por útiles que sean ; y para cuando 
la deuda apremie, no están en modo alguno estanca
dos; que ahí está la facultad de negociarlo? á que an tes  
me he referido. ^

El otro perjuicio que teme el Sr. Cuesta e¿ el de 
que los im ponentes en la Caja, creyéndose que en ella 
está todo ese d in e ro , acudan presurosos á pedir sus cre - 
enífs. Esto pa ece im posible: todo el m undo sabe^ que 
sucede ío GCfit-rario, y lo contrario espera la comisión 
que sucederá sin dudá.

P or ú ltim o , el Sr. Cuesta pide para nuestros males 
más radicales remedios : en esto estamos conformes; 
pero no podemos discutirlos ahora; necesario es acudir 
odri valerosas reform as; necesario es que el Gobierno 
las hagá * f  m uy necesario es que en ellas, con resolu
ción firme , lé ayudem os sus amigos'.

El Sr. CUESTA: El Sr. Gisber.t y yo estamos con
formes en los hechos y no disentimos más que en las 
apreciaciones, en las cuales no hay para qué insistir. 
Pero ya que me he levantado, diré á S. S. que yo no he 
hecho cargo á la comisión por no haberse ocupado de 
quién debia hacer la cobranza, sino que dando por su
puesto que la haria la Caja, decia que era complicar inú 
tilm ente su adrriinistracion. . c e

E n cuanto á los presupuestos extraordinarios, S. 
los ha presentado solo como una formalizacion de cu an 
ta y gobierno: creo que son algo m ás, porque es nece-^ 
sario pagar los servicios que com prenden, y esto se h a -  
Cf con los vencimientos que en aquel año tienen los pa
garés de Bienes nacionales. E s, pues, indudable que es
tos tienen esa responsabilidad que yo decia.

Ségun la comisión, f-sta íqy 110 tiene otro objeto que 
regularizar una  situación aním ala, entre la Caja de De
pósitos y el Tesoro», Yo creo que s ^ n d o  garantía, de los 
depósitos el E stado, no Sé necesitaba cñta otra especial, 
que tiene los inconvenientes qúe ántes he :ndicado.

El ¿r. CrlSBERT: El Sr. Cuesta no ha  encendido lo 
que yo he dicho sobre el presupuesto extraordinario; 
culpa es de mi explicación: yo ruego á S. S. que mé lo 
disimule, y vea despacio los antecedentes, que le con
vencerán plenam ente.  ̂ ■ .

Pero ya qúe estoy de pié, perm ítasem e decir dos pa
labras Sobre un asunto grave que olvidé anteriorm ente, 
fíjese el Sr. Cüesta en el art. 4.°; fíjese en las aúnbucio- 
nes de la Jun ta  inspectora^ y creo que tendrá fe. .fe* mo
tivos de com prender que á más del íin direpto que la 
íey revela, hay otro im portantísim o que aspira la co
misión á lograr por su medio, que es la fijación de la 
Deúda flotante y la seguridad de que nunca el Gobierno 
en adelante podrá tom ar sin medida los fondos en la
Caja depositados. .

E l Si** CUESTA: Yo no me he ocupado de ese par
ticular, porqué pensaba hacerlo al discutirse el articulo 
en que de eso Sé trata.-

E l Congreso acordó pasar á la discusión por ar jemos* 
E l Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión'.
El Sf.; Vizconde de V IL L A N D R A N D O : Como el se

ñor Presidenta sé' sirvió excitar el otro dia á las respec
tivas comisiones para qué inform asen cuanto ántes les 
fuera posible sobre los proyectos de ley que se les h a - 
dirir? sometido, y yo tengo el honor de ser Presidente 
de la dé gracias y pensiones, debo m anifestar que esta 
comisión solo tenía pendiente un proyecto acerca del 
cual habia de tener una entrevista con eí Ministro de 
Fomento,- Ya la ha celebrado, y el dictámen se presen
ta rá  hoy mísmó.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen conce
diendo una pensión á la esposa é hijos de D. JuanH ysern .

Quedaron igualm ente sobre la mesa los dictám enes 
de la comisión dé peticiones, comprendidos desde el 
riúm, 73 hasta el 83 ambos inclusive.

Juró  y tomó asiento, el Sr.^Marqués de Rio Cavado, 
que ingresó en la tercera sección.’

E l Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para nianana: 
dictám enes de la comisión de^peticiones; continuación 
de la discusión pendiente, y dictáiuen relativo á la con
cesión de una pensípn á la viuda de D. Juan Hysevn.

Se levanta la sesión.
E ran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
BO LETIN DE TEATROS,

Nuestro querido compañero y amigo D. Luis Maria
no de L arra  obtuvo anoche un señalado triunfo  en el 
teatro del Príncipe con su nuevo dram a E 11 brazos de la 
m u erte , él cual mereció un éxito completo. E sta  obra, 
que se distingue por su vigorosa versificación y sus si
tuaciones altam ente d ram áticas, logró desde las prime
ras escenas cautivar el interés y la atención del publi
co , que llamó á la escena al au tor al final del segundo 
acto , donde apareció rodeado de los.actores. Igual ova
ción se repitió concluido el acto ú ltim o, y el Sr. L arra 
y todos los artistas tuvieron que presentarse hasta  tres 
veces á recibir los aplausos del auditorio.

Felicitamos, pues, á nuestro compañero por el nue
vo laurel que ha  conquistado, y también^ dirigimos 
nuestros plácemes á las Sras. Lam adrid é Hijosa, seño
res Valero, Morales, Pizarroso y Z am ora, quienes tan 
eficaz y poderosam ente han contribuido al mejor resul
tado de la representación. Los honores de esta fueron 
sin embargo para Teodora Lam adrid y V alero , que so 
m ostraron dignos intérpretes de la obra.

S A N T O S  D E L  D IA .

San Anselm o, Obispo y Doctor; Santos Silvio y A sado , 
m ártires , y San Apolinés.

C uarenta Horas en la iglesia de San Antonio del 
Prado.

REA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de A bril 

de 1866.

TEMPBKATGIU EN GRADOS

H u p v c  JLróm etro  -- — -—   . Dírecrion Estado
H U RA S, reducido  á 0° dol

en m ilím etros. U eaum ur. Centígrados. vien to . del cielo.

« m. 706.04 -10V -12°,G N.N.O. Cási c,°
9 m . 706,59 lñ",8 17",3 N N.O. Idem,
o * ’ 47°,4 31°,8 N .E . .  Nubes.
3 t .  703,37 i 7°,4 31°,4 O. N.O Idem.
6 t. 703,36 4o*,3 49°,4 N. O .. Ais. ñus.
9 n. 707,84 43fi3 43°,3 N. O.. Cási d.ú.

T em pera tu ra  m áxim a del d ia   49°,9 34°,9
T em peratu ra  m áxim a al so l  38°,3 35°,3
Tem peratu ra m ínim a del d ia   9o,4 11°,8

E vaporaci0I1 en las 34 horas.. 3,3 milímetros. 
L luv ia  en id., id .........................  0,4 idem.

despachos te le g rá f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 30 de A bril de 4866.

1 ,A l la r “  Tem -
LOCA.- ¿ n í f .  «i™- Fuen¡l

UDADE3. V l d S Í - CÍ°" 'l01 '<W ESUd° ES,ad°
S ™ .  5i^ -  Tic,,t0- Tiento. llolci,íl0- l , e l a I "or 

  j feos. CS'

B ilbao— I '703,3 43,0 O.N.O Brisa.. Cubierto P folenj
Oviedo.. . 703,3 43,3 S. O . . Vien. 0 Idem . . .
C o ru ñ a ... i 763,7 44,3 N. O.. Calina C ásidA . Bella.
Santiago A  763,7 44,6 N Brisa. Nubes. .

Op©rto. . .  767,4 43,4 >N. . . . íB r is a .  Despej.0. Rizada.
Badajoz.. 737,7 30,0 ¡S.Idem . N u b e s .. »
S, F e rn .0
á las 8. . 764,3 46,8 O   Calma Cubierto Rizada.

S ev illa ... 763,0 48,8 ¡S. O . . Idem I d e m .. .  »
T a rifa .... 763,7 48,3 S. O.. » ' I d e m .. .  T ranq f
G ranada. 764,3 46,0 ¡S. . .  . Brisa. Despej.0. »
A licante. 763,4 47,8 S . Idem . I d e m .. .  Rizada.
M urcia... 763,0 30,3 S. O .. Calma. Idem . . .  »
Valencia. 763,4 47,4 N . . . .  Brisa. I d e m .. .  »
P a lm a .. .  763,6 47,8 S  Calma Cubierto T ran q f
Barcelona 764,4 43,3 E . .  . .  Vien. 0 I d e m .. .  Idem.
Zaragoza. 739,8 -43,3 N. O .. V.°fte. L lu v ia .. »
S o r i a . . . .  760,8 43,4 N .O .. Brisa. Cubierto Lluvia.
B úrgos... 766,3 40,4 N. E . . Vien. 0 Nubes. .
Valladolid 764,6 44,3 E . .  . .  Brisa Cubierto. »
Salam anf 763,6 43,6 N .E . .  Idem . Id e m .. .  »
M adrid... 763,3 47,3 N.N.O Calma N ubes... »
Cid-Pvcal. 764,3 47,0 ¡N. O .. Brisa. Cubierto »
Albacete. 763,6 44 ,3 -,0.S.O. Vien.°¡Lloviend »
B restá las

7 .........  763,6 41,3 O   Brisa. Nubes. . Bella,
Bayona id 76í,0 43,0 O  ídem . Lluvioso Picada.
C e tte id .. 763,0 46,0 N. E . .  Idem. Brumoso ¡T ranqf
Marsf id. 763,3 43,3 S. E . .  Idem . Cubierto Bella,

DIRECCION GEN ERA L DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ali

cante , C iudad-R oal, Jaén, Logroño , Soria y Toledo.

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PA RÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 
de A bril de 1866 á las siete de la mañana.

ILirómetro x,ímpcr;Uu- Dirección 
en milíine-

LGCAL1DADES. iros á 0o y ra en grados de! Estado del cielo 
al nivel del . . .mar. centígrados, viento.

S.Petcrsburgo 733,0 - 0°,3 N .N ubes.
S tokolm o  )> 3°,8 O. S. O. Cubf, niebl.
Vicna...............  770,9 8o,7 O . Cási despf
B erna..............  773,4 3°,7 E. N. E. Despejado.
B ruselas  767,8 43°,3 S . A lgf nube.
D unqucrque.. 767,0 41°,0 fe. S. O Cubierto.
P a rís ...............  768, 4 9°,9 fe. fe. E . /Vis. nubes.
B u rd eo s  768,0 9°,3 fe. E . . .  Despejado.
L yon ...............  773,0 4i°,0- S. E . . .  N ubes.
F lo r e n c ia . . . .  766,9 i 43°,0 N. E . . .  Despejado.
R o m a .............  760,3 14°,4 N .O . . .  Nubes.
Ñ apóles, , . . . .  760,3 I 43°,0 N. N. O. ¡Idem,

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no ‘a de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

40.308 arrobas de trigo.
3.706 idem de harina.
9.363 idem de carbón, 

g ^ / l l i  vacas, que hacen 30.474 libras de peso.
393 carneros, que hacen 7.347 libras de peso.
373 corderos, que hacen 3.797 libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca , de 4,800 á 3,030 escudos arroba, y de 
0,336 á 0,360 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,360 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn era , de 9 á 9,800 escudos a rroba , y de 

0,300 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a rroba , y de 

0,400 á 0,430 escudos libra.
Jam ón, de 43,400 á 43,400 escudos a rro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y de 0,334 á 

0,366 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,148 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,443 escudos.
Jabón , de 6,300 á 6,700 escudos a rro b a , y de 0,336 á 

0,360 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 3,300 á 3,300 escudos fanega.
Trigo vendido............................ 3.738 fanegas.

Precio m edio  4,316 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Abril de 4866. =  El A lcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial d e l 20 de A bril de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 80-33, 
43, 40, 30, 43 y 30, y 39-60 pequeños; á plazo , 39-00 y 
63 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 36-33 y 43; a plazo, 
30-10 y 30 fin cor. vol.

Deuda amorlizablc de prim era clase, publicado, 30-00. 
Idem id, de segunda id., id., 4 8-00.

Idem del personal, no publicado, 33-30 d. 
Obligaciones m unicipales al portador, de á  4.000 rs ., 

id em , 68- 00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id. 90-70 d. 
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4830, de á  4.000 r s . , idem, 
80-00 d.

Idem de á 3.000 r s . , id . , 83-30 d.
Idem de 4 f  de Junio de 4834, de á 3.000rs., id., 87-00 d. 
Idem de 34 de Agosto de 4833, de á 3.000 rs., idem, 

83-30.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 400 

a n u a l, prim era emisión , id . , 403-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 406-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publi

cado , 73-00, 73-33 y 30.
Acciones del Banco de España , no publicado, 446 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe ch a , 48-70 p.
París á  8 dias v ista , 3-03.

Plazas del reino.

DaiTo. Beneficio Daílo. Beneficio

A lbacete. . . .  » 4 L u g o   » 14
A lican te . . . .  i> 4 ¡4 Málaga  » 4
A finería  » 4 M urcia  » HA
Á vila   » y4 O rense  *A »
Badajoz  » % p. Oviedo  » i  íA
B arce lo n a ... » 3% d. P a len c ia . . .  » 4
B ilbao   ), 4 y  d. Pam plona. . » £ p
B u rg o s   » 4 % Pontevedra.
L aceres  » 4 Salam anca. »
Cádiz  8 » San Sebas-
C astellon .. . .  » 4 tian   » £
C iudad-R eal. » 4 S an tan d er.. » 3 p.
Córdoba  » i / 4 S a n tia g o ... par. »
C o ru ñ a   » y4 SegoVia  » % d
C uenca  ,, Kd. Sevilla  » l  iA
G ero n a   » q S o ria   par. »
G r a n a d a . . . .  s 4 T arragona.. » %
G uadalajara. » 4 T eruel  »
Huclva  » Toledo  *
H u esca   » „ V a len c ia ... » 3 d.
J a é n ............... » 4 Valladolid.. » 4J4d.
L e ó n   i) y2 Vitoria  » 3 d.
Lérida^.  » 4 Z a m o ra . . . .  » % d.
L og roño . . . .  » 4 Z aragoza.. .  » 4 %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 47 de A bril.—Interior, 33-33.—Diferida, 33. 
Am sterdam  46 de A bril. — In terio r , 36 3/16.— Dife

rida , 33.
' Londres 47 de A b ril.—  C onsolidados, 86 */% á 86 */%.

París 48 de A b r i l—  In terio r español, 36 —Diferi
da , 33 yA.

ESPECTÁCULOS.
T e a tro  R eal.-—A las ocho de la noche.—Función  126 

de abono.—Segundo tu rn o .— La A fricar, a .
T ea tro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y m edia de la 

noche.—Función 483 de abono.—T urno im par y tercero 
de tres.—El dram a nuevo , en tres actos y cu verso, 
original de D. Luis Mariano de L arra , En brazos de la 
m uerte .—La comedia en un acto, arreglada á la escena 
española por D. R am ón de N avarrete, Por no expli
carse —Baile.

T ea tro  d e l  C ir c o . — A las ocho y  m edia de la no
che.—Función 433 de abono.— T urno segundo .— La fa
m i l i a Baile .— Los dos amigos y  el dote.

T ea tro  d e  la  Za r zu el a .— A las ocho y  media de la 
noche.—Función extraordinaria y 4f  de abono.—Pri
m er tu rno .—Sétima série.—A beneficio de D. Francisco 
Calvet.— La muerte de D. César:— El estreno de una ar
tista.— Gran terceto de la ópera titulada Lucrezia Bor-  
gia.— La isla de San Balandrán.

T ea tro  de  V a r ie d a d e s .—A las ocho y media de la 
noche.-G ran función por la prestidigitadora Mlle. Benita.

C irc o  d e l  P r í n c ip e  A l f o n s o .—  Segundo c9n c ê1̂  
bajo la dirección del Sr. B arbieri.—M a ñ a n a  domingo ^  
de Abril de 4866.—A las dos en punto de la tarde.— 
P r o g r a m a .—4 f Gran O vertura , escrita para la inau
guración de la Exposición de Londres e'11 4863 por Au- 
ber.—3 f Pañis angeticus, Motete á voces solas, por Es
lava.—3 f  A ndante con variaciones de la Sinfonía en 
D o , por H aydn.—4 f Los Trincos, Canción coral á vo
ces solas de hom bres (n u ev a), por A. Tilom as.— 
5 f  O vertura de L'etoile du N ord, por Meycrbeer.— 
Descanso de quince m inutos.—6f  Introducción y pri
m er Allegro de la g ran  Sinfonía en L a , por Beetlio- 
v e n .— 7 f Allegretto  de id., por id.— 8f  Scherzo de 
idem , por idem. — 9 f  Allegro final de id .,  por id .— 
Descanso de quince m in u to s— i0. P reludio , in troduc
ción y coro de señoras de la ópera 07/ 0 razie  Curiazi, 
por Merendante.—44 .E lT yro l, gran escena coral á voces 
solas de hombres, por A. Tilomas.—43. Sinfonía de Gui
llermo Tell (á  petición), por Rossini.


